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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el E ey  (Q. D. Gt.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

SUMARIO

Ministerio de Hacienda:
Subsecretaría.— Escalafón de los Jefes de Administración 

activos y  cesantes.
Dirección general de Contribuciones,—Anunciando la vacante 

del títu lo de Marqués de Lugros.
Dirección general de Clases pasivas,— Señalamiento de día 

para el pago de la mensualidad corriente á las Clases pa 
sivas civiles y  m ilitares.

Ministerio de la Gobernación:
Eeal orden relativa al cobro de derechos por los Subdelega

dos de Medicina cuando intervengan en las exhumacio
nes de cadáveres.

Escalafón del Cuerpo de empleados de Correos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

vacantes de cátedras que se expresan.
Otras dando las gracias á los señores que se mencionan 

por sus donativos de obras y  utensilios de piedra.
Subsecretaría.— Anuncios de cátedras vacantes.
Real Academia de Medicina.— Programa de premios para 1903 

y 1904.
Biblioteca Nacional.— Convocatoria á'los premios que se han 

de adjudicar por esta Biblioteca en el corriente año.

Ministerio de Agricultura, Industria , Comercio y
Obras pública*:
Dirección general de Obres públicas.— Aprobando el presu

puesto^de ejecución material de las obras de conservación 
de las carreteras que se expresan, y  disponiendo que den 
principio desde luego por el sistema de administración.

Nombrando para la plaza de Verificador de contadores de 
electricidad de la provincia de Oviedo á D. Manuel R o 
dríguez y  González,

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. —  Edicto en 

averiguación del paradero dedos individuos que se ex- 
presan. ■

Gobierno civil de la provincia Jle Alicante. —Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Administración municipal :
Apuntamiento constitucional de Clasificación ¡de las

defunciones ocurridas en esta C o r lé en la  fecha q u ese  
expresa.

Edictos de Ayuntamientos y A lcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
| Edictos de íuzgados militares y de primera instancia.

Tribunal Supremo.
Pliego 26 de las sentencias de la Sala de lo civil, «erres* 

pondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EEAL ORDEN

Vistas la comunicación del Subdelegado de Medici
na y  Cirugía de Reus, D. Antonio Aluja y Miguel, y la 
instancia del Subdelegado de Medicina de Valencia,; 
D. Luis Valle, en súplica de que por la Dirección gene
ral de Sanidad se aclaren y  resuelvan las dudas que 
ofrece la interpretación de la Real orden de 8 del actual 
respecto á la intervención y  derechos de los Subdelega
dos de Medicina en los casos de exhumaciones de cadá
veres á que se refiere la citada Real orden;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que cuando los Subdelegados de Medicina intervengan 
en las exhumaciones de cadáveres, sea dentro del ce
menterio ó para su traslación á otro sitio, no tratándo - 
se de mondas ó de actuaciones judiciales, y que esos 
actcs se efectúen á petición de parte, cobrarán los de
rechos determinados en la Real orden de 24 de Marzo 
de 1902.

De Real orlen lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1903.

MAURA f
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: S. M. el Be y  (Q. D. G.) ha dispuesto que ' 
se anunc e á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero de 1902, una cátedra 
de Matemáticas del Instituto de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto qué 
se anuncie á traslación, con arreglo & lo prevenido en 
él Real decreto de 14 de Febrero dé 1902, la cátedra de 
Lengua y Literatura castellana del Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás electos. Dios gúárde á V. I. muchos años.'Ma- 
drid 20 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo.. Sr.: S. M. el,-R e y  (Q. D. G.) ha dispuestoque 
se anuncie á traslación, con arreglo & lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero de 1902, la cátedra de. 
Agricultura y Técnica agrícola é industrial del Institü- 
to de Huelva.

De Real orden lo digo, á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos afiosj 
Madrid 20 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr. : S. M. el R e y  (Q. D. G ) ha dispuesto, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902, que se anuncie á traslación una cátedra 
de Matemáticas del Instituto dfe Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1903.

M. ALLEN D E SALAZAR  

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Por mediación de D. Estanislao de Ur- 
quijo se ha recibido en este Ministerio la obra titula
da Miguel de Cervantes Saavedra, Dumysluy ry tir  
Don Quijote de la Mancha, ze spañe\stingprelozil A .  
Pikhart. Praha. s. a. 2 vol., que su autor ha donado á 
la Biblioteca Nacional, donde ya ha tenido ingreso.

En su virtud, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que se den las gracias á D. Estanislao de Ur- 
quijo por la actividad y celo con que ha intervenido 
en el asunto, encargándole se haga intérprete cerca del 
autor del aprecio que el Estado español hace de su 
donat vo, así como que se publique la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , para que sirva de satisfacción le
gítima á uno y  otro, y se conozca su generosa con
ducta acerca del particular.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1903.

M. ALLEN D E SALAZAR

Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

limo. Sr.: El Director del Museo Arqueológico Na
cional participa á este Ministerio que, procedentes de 
Londres, y como donativo hecho por el Sr. H. W . Se- 
fon Karr á dicho establecimiento, se han recibido en el 
mismo 87 utensilios de piedra,.descubiertos y recogidos 
por.el propio señor, con la condición de que sean ex
puestos en lugar de preferencia y con exhibición de su 
nombre y apellidos; y

Considerando que hallados dichos objetos en unas 
minas prehistóricas de Egipto y én el país de los Soma- 
lis, son dé representación muy -útil en dicho Museo, y  
tanto más dé estimar cuanto' que en esto no se dis
tinguen' por. su riqueza las colecciones africanas allí 
Custodiólas;

S,, Ufe el isREY (&.D. G.) se ha servido resolver que, 
iusertándose^en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se den las gracias 
al Sr H. W .Seton-Karr por su generoso proceder, ha- 
ciéndoleaeabqr, para su propia satisfacción y estímulo 
de los amantes y eruditos en la materia, el singular 
placer con que se ha:tenido noticia oficial de su libera- 

; lidad. a
De Real orden lo digo á V.,1. para su conocimiento 

y  demás^fectos. Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 24 dé Enero de 1903.

■ . M. ALLEN D E SALAZAR

Sr. Subsecretario del Ministerio, de Instrucción pública 
y Bellas Artes.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ESCALAFÓN
DEL

CUERPO DE EMPLEADOS DE CORREOS
CERRADO EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1902

de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico 
de 15 de Febrero de 1898.

A B R E V I A T U R A S

E. =  Excedente. 1 L. I. =  Licencia ilimitada.
S. =  Supernumerario. | B. P. =  Baja provisional.

DIRECTOR GENERAL

Excmo. Sr. D, Rafael Monares Insa.

a
1'CD>1

F E C II A
D E L  N A C I M I E N T O

SERVICIOS
EN LA CLASE

O

Día. Mes. Año.
N O M B R E S A

ños..

M
eses.,

D
ías...

OBSERVACIONES

E. 15 Dicbre.. 1835

J e fe  de Administración 
de 1.a clase.

Excmo. Sr. D. Federico Bas y  M oro.. . . 13 9 22 )>

1 21 E n e ro .. 1842

•Jefes de Administración  
de £ . a clase.

D. Alfredo Goicoerrotea Montoro........... 6 2 4 »
2 25 Agosto . 1838 Luis Jorro y Galicia-.......................... » 5 » »

1 31 Mayo.. . 1842

J e fe s  de Adm inistración  
de 3 .a clase.

D. Segundo Abadía y Sesm a................... 1 » )) »
2 2 Ju lio .... 1840 Eduardo Verdegay y Fiscowich . . . . . 1 » » »
3 20 Ju n io ... 1845 Fernando Bordallo Visedo................. )> 5 » ))

1 18 Novbre. 1842

J e fe s  de Adm inistración  
de 4 .a clase.

D. Manuel Vázquez y Gómez.................... 1 )) )) ))
2 21 Febrero. 1842 Fernando del Río González . . . . ........ 1 )) »

S. 19 Junio... 1843 Gervasio de La Madriz Panchón . . . . . » 5 » L. I.
3 8 Ju lio .... 1840 Cayetano Castrillón Lecuna........... » 5 » »

1 1.° Octubre. 1844

J e fe s  de IAegociado de 1.a clase*

D. Remigio Asensio y García................... 1 )) )) »
2 30 • Agosto . 1845 Guillermo Casanueva y A ltillo .......... 1 » » »
3 19 M arzo.. 1840 José Gascón y Gil................................. 1 » »
4 19 Febrero. 1840 Gabino Rodríguez de L lano ............... 1 » » »
5 24 Febrero. 1839 Modesto Ruiz Martínez. . . . ................ 1 » » »
6 19 Enero. . 1858 Carlos Flórez Fonvielle............... . 1 » » »
7 17 Mayo... 

Ju n io ...
1840 Emilio Villalba Llofríü........ ............... 1 » )> »

8 30 1849 José Barroeta Jiménez............. ........... 1 » )> »
S. 26 Sepbre.. 1855 Juan Gualberto López Valdem oro.... 1 » » L. I.

9 21 A bril... 1851 Manuel Caces Gorbea........................... 1 )) » )) *
10 11 Abril. .. 1846 Pedro López Alonso............................. » 5 » ))

1 l.° Dicbre.. 1844

J e fe s  de Negociado de £ ,a clase.

D. Arturo Salinas Medinilla Gogénola.. 2 » 24 »
2 10 Dicbre*. ,1852 Pelayo Correa. Diumovich..— . . . . . . . 27 »
3 9 Octubre. 1850 Dionisio Doblado y Arquero.. . . . . . . . 1 » ))
4 25 Enero. . 1854 Ismael González Solesio.. . . . . . . . . . . 1 )> » ))
5 25 Ju n io ... 1844 Guillermo de Llera y Donaire.. . . . . . 1 » » »
6 4 Abril. . . 1847 Manuel de Cerecedas y López.. . . . . . 1 )) »
7 24 Dicbre.. 1862 Manuel de Vicente y Tutor.. . . . . . . . 1 )) » »
8 10 M arzo.. 1858 Fernando Aguirre Navarro . . . . . . . . . 1 )) » )>
9 16> Enero. . 1852 Francisco de la Fuente y Ruiz. V*. . . . 1 )) )> »

10 6 A b ril... 1852 Vicente Ceballos A ngulo................... » » )>
11
12

5
10

Febrero. 
Ju lio ....

1861
1851

José García T o rres .........
Pedro Gamboa Corom ina..................

1
1

))
»

»
»

13 11 Febrero. 1853 Julio Jiménez y García Izquierdo.. . . 1 )) » »)
14 12 Octubre. 1844 Indalecio García V arela.............................. 1 )) »
15 14 Julio .. . . 1863 Manuel Moles y Pons.......................... 1 )> )) )>
16 23 Dicbre.. 1846 Eduardo Espada Guntín................. ......... » 5 » ))

1 19 M arzo. . 1841

J e fe s  de A egoeiádó de 3 . a clase.

D. Joaquín Ruiz B lanch ........................... 2 11 18 »
2 28 Ju n io ... 1845 Manuel Valera Frutos......................... 2 11 18 )>
3 18 Sepbre.. 1858 Enrique Fajarnés y  Tur....... .. ........... 2 3 3 ))
4 4 A b ril... 1846 Laureano Casalá y Gristiani............ 1 1 » »
5 18 Octubre. 1849 Gustavo Barroso A lvarado................. 1 » » ))
6 7 Agosto.. 1853 Eduardo Arteagá de la V ega............. 1 » » ))

30
14

Ju n io ... 
Febrero.

1858
1851

Marcial Meruéndano Pérez................. 1 )) »
8 Emilio González y Gálvez................... 1 » » ))
9 27 Mayo ... 1858 Roberto Robert y López................ . 1 » » ))

10 15 Febrero. 184-4 Juan Bautista Gayoso y Durán........... 1 » » ))
11 25. A bril... 1849 Federico Romaña y E spaña.............. 1 » » »
12 30 Enero... 1854 Jesús Búa y P intos............................... 1 » » ))
13 17 Novbre.. 1851 José Martínez H erran z ..................... . 1 » )>
14 19 Agosto.. 1839 Joaquín Lleonart C osta........ . . . . . . . . )>

2£>
B2o

F E C H A  
DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS
EN LA CLASE

OBSERVACIONES
Día. Mes. Año.

A
ños..

M
eses.

D
ías...

15 9 Sepbre.. 1860 D. Isidro Asensio Taboada....................... 1 » )) »
16 29 Julio . . . 1853 Pelayo Izquierdo Sarm iento .............. 1 )) )) »
17 7 M arzo.. 1857 José Sánchez Toscano......................... 1 )) )) »
18 23 A b ril.. . 1852 Carlos Gamarra Velázquez................ 1 )) )) »
19 19 Octubre. 1844 Francisco Soldevilla Agost............. )) 9 26 »
20 4 M arzo.. 1835 Casimiro Zabaleta Larruga . . . . . . . . . )) 5 )) »
21 7 Julio . . . 1850 Miguel de Uribe R ivera ..................... )) 4 22 »

O ficiales de 1.a clase.

1 28 Abril. 1843 D. Prudencio de Benito Izquierdo.......... 16 6 11 )>
2 6 Julio . . . 1859 Enrique Alvarez Pasaron ................... 14 10 17 »

S. 22 Julio . . . 1861 Cándido Peña y G allegos................... 14 4 17 L. I.
3 30 A b ril... 1845 Galo Velasco Panadero....................... 13 11 6
4 5 Febrero. 1839 Fernando Gómez M artínez. . . . . . . . . . 13 10 3 )>
5 3 Sepbre.. 1848 Leopoldo Villalgordo y López............ 13 6 17 »
6 22 Agosto.. 1838 Federico Tinoco y R ey .. ..................... 5 8 25 ))
7 21 A b ril... 1832 Antonio Soto y G añas................... .. 4 11 18 »
8 13 Octubre. 1845 Marcial Echazarreta Zurbano . . . . . . . 4 8 .20 »
9 31 Mayo ... 1850 Ramón Rodríguez M artínez............. . 4 7 28 »

10 13 E nero... 1847 Adriano Pineda Rodríguez........*..... 4 5 4 »
11 13 Agosto.. 1844 Juan José López Rodríguez................ 3 7 5 »
12 27 Sepbre.. 1847 Manuel Izquierdo González............ 2 11 18 »
13 2 Novbre. 1854 Carlos Montero B enavides.. . . . . . . . . 2 3 3 »
14 25 Agosto.. 1841 Luis Canillas y Baquero.................. 1 4- 24 »
15 24 Octubre. 1839 Manuel Aris y Ginteras.. . . . . . . . . . . . 1 » » »
16 29 A b ril... 1842 Juan Marín y M arín....... ................... 1 » »
S. ■.18 -M arzo. • 184-8 Abrahán Estelía y Aceña.............. ¿ . 1 » » L. I,
17 12 Enero... 1845 Benito Muro y Caballero..................... 1 » » »
18 12 Ju n io ... 1851 Nazario Flores y Bustamante............ 1 » » »
19 19 M arzo.. 1858 José Velasco y Cobos................. . 1 »- » »
20 10 Octubre. 1850 José Rivas y R i v a s . ........................ 1 » »
21 7 Agosto.. 1857 José María Jalón y López Menchero. 1 » »
22 5 A b ril... 1855 José Santandreu y Lagier....... ........... 1 » » »
23 3 Mayo ... 1847 Juvenal Martínez é lbáñez................. 1 » » »
24 13 M arzo.. J848 Leandro Arguiñáriz y Noaín.............. 1 » » »
25 4 M arzo.. 1851 Emilio Suárez Trillo ........................... 1 » » »
S. 20 Dicbre.. 1853 José Fernández y Martínez Hermosa. 1 » » L. I.
S. 14 Agosto.. 1866 Rafael López O yarzábal............................ 1 » » L. I. -^1
26 26 Julio . . . 1845 Pantaleón Esteban Tornero .. . . . . . . . 1 » )) ))
27 10 Novbre. 1841 Ricardo Herrero y Cabello.. . . . . . . . . 1 » » ))
28 15 Julio . . . 1865 Federico Gavidia y Gago..................... 1 » » »
29 19 Enero.».. 1844 Teodoro Fernández de la Somera.. 1 » )) »
30 21 A b ril... 1843 Manuel Echazarreta Zurbano ........... 1 » » »
31 14 Sepbre.. 1859 Luis María Jorro y B arber................. 1 )) » ))
32 26 Sepbre.. 1856 Antonio Martín R ojas......................... 1 » » ))
33 31 Enero. . 1844 Germán Manrique Carmena........... 1 » » ))
34 17 Febrero. 1854 Eladio Martínez G arcía.; .................... 1 » » »
35 17 Dicbre.. 1844 Juan Miguel González Crousellas.. . . 1 )) » ))
36 24 M arzo.. 1855 Martín Sáez García.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » »
37 29 M arzo.. 1844 Joaquín María Payá Soria .......... . 1 » 1 }) ))
38 5 Novbre. 1846 Pedro Avilés Muñoz............ . 1 » » »
39 4 Enero. . 1832 Pedro Carrillo G aliano............. . 1 » » ))
40 23 Ju lio .... 1845 Arturo González Fernández................ 1 » » »
41 1.° Junio .. . 1849 Jacinto Acosta B lanco ......................... » 11 )) »
42 18 Febrero. 1846 Fermín Elejalde López......................... » 9 26 »
43 13 Sepbre.. 1850 Francisco Pelarda Rodríguez............. » 8 17 ))
44 18 Novbre. 1849 Ernesto Jiménez Iglesias..................... » 8 3 ))
45 15 Julio— 1842 José Brea González.............................. )) 7 8 »
46 28 Octubre. 1834 Francisco Aragón del Águila.............. » 4 22 »
47 13 M arzo.. 1847 Ramón Alvarez T ubau.............. . » 3 15 »

O ficiales de £ .a clase.

1 24 Enero. . 1844 D. Federico Muñoz M arín....... ........... .. 3 7 5 »
2 20 M arzo .. 1839 José Fernández Suárez............. . 3 6 5 »
3 9 Julio__ 1843 Ildefonso González Corvo. . . . ............ 3 » 11 ))
4 6 Octubre. 1846 Severino Bernárdez M árquez... . .  • . . 3 )> 8 »
5 12 Octubre 1853 Manuel Martínez Poyatos.. . . . . . . . . . 2 H 18 »
6 12 Sepbre.. 1842 Delfino Vergara Colombo.. . . . . . . . . . 2 9 4 »
7 22 Enero. . 1846 Vicente Parrilla y Rada................. . 2 3 3
8 5 Novbre. 1851 Francisco Toro Som osierra......... 2 2 27 »
9 20 Febrero. 1843 Francisco Moreno Rodríguez............. 2 » 26 »

10 26 Febrero. 1852 Alejandro González Sánchez.. ........ 2 » 26 »
11 19 Enero. . 1854 Canuto Sancho de M ata............... 2 » 24 »
12 6 Octubre. 1859 Juan González Fernández............... 1 9 6 »
13 13 Ju n io ... 1851 Antonio Martínez García.................. 1 5 » ))
14 6 A b ril.... 1860 Luis Barrio Palenciano. . . . . . . . . . . . . 1 4 .24 )>
15 1.° Julio.. *. 1848 Casto Cerrato y Collados*. . . . . . . . . . . . 2 » »
16 14 Sepbre.. 1862 Pedro Bolín y C ám ara............. ........... 1 1 16 ))
17 20 Novbre. 1852 Federico Mar tos y García. . . . .  .......... 1 1 » ))
18 12 Ju n io ... 1859 Manuel Martínez Rosales.. . . . . . . . . . .. 7.
19 5 Ju n io ... 1855 José Cocina Deben............. ............. 1 )) »
20 12 M arzo.. 1855 Santiago Hernán C arrillo ................... 1 )) )>
21 14 Novbre. 1853 Lorenzo Moreno de la R ueda.. . . . . . . 1 » »
22 14 Julio..». 1853 Vicente Gil é H idalgo ......................... 1 )) »
23 17 Ju lio .... 1854 Federico de Callaba y Fernández. í . . 1 » )>
24 17 M ayo... 1849 Manuel Ar tacho y P ino ....................... 1 »
25 20 Sepbre.. 1847 Prudencio Lucas y Sánchez. . . .......... » »
26 25 M arzo.. 1864 José Moreno P in ed a ...................... 1 )) » »
27 10 Sepbre.. 1841 Nicolás Fernández Cabrero . . . . . . . . . 1 )) »
28 .24 Febrero. 1859 Juan de Mora y García Borrero*. • • • »
29 13 M arzo.. 1854 Abelardo Butrón y M erino................. 1
30 15 Dicbre.. 1849 Juan García Fernández............. . . . . . 1 » » »
31 9 Agosto . 1856 Benjamín Díaz Recamán................. » )>
32 26 M arzó.. 1836 Braulio Gutiérrez y A lvarez.. o. . . . . . 1 » )) JV
33 17 A b ril... 1852 Elias Lasala y B ayo............................ 1 » » )>•
34- 14 Enero. . 1852 Leopoldo Ariza Jaén ............................. 1 » ! » ))
35 20 Ju n io ... 1847 Pablo Martínez Alvarez....................... 1 » )) ))
36 22 Ju n io ... 1854 Mariano Beltrán y Simón. . . . . . . . . . . 1 » » ))
37 10 , Enero. . 1864 Emilio Rodríguez H erranz................. » » »
38 23 Agosto . 1848 Leopoldo Rojas de Gracia*. . .............. »
39 23 Novbre. 1846 Cecilio Fernández R eyes..................... 1 » »
40 24 Dicbre.. 1862 Francisco García de la L am a..-. 1 » »
41 14 Sepbre.. 1867 Jesús Morencos y Bordonadas. .» .» .• 1 I)
S. 5 Novbre. 1834 Mariano Ortiz de C antos............. 1 » )) L. I.
42 16 Ju n io ... 1850 José Rodríguez Pérez..................... 1 » » »
43 10 Febrero. 1862 1 » »
44- 2- Novbre. 1849, Ramón Sánchez y González.. . . . . . . . 1 » : » ))
45 26 Febrero. 1843 Alejandro Castellanos Alcaide.. . . . . . 1 »
46 27 Ju n io ... 1851 Marcial Castro Mínguez....................... 1 » )) »
47 2 A b ril.. . 1861 Francisco Gómez de Alia y Gamero.. 1 )> »
48 19 M ayo... 1843 Pedro Martín Fernández. . . . . . . . . . . . )) )) »
4-9 25 Agosto . 1858 Guillermo Capdevila Fernández........ 1 » » »
50 31 Enero. . 1845 Manuel Baró Solís.é - . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » »
51 24 Febrero. 1864 José M aría O rtega y Aguilera» . . • • • • A , »
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g
p'OQ
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52 23 Febrero. 1864 D. Antonio Rojo Puertas............. ; . ____ )) )) ))
53 19 Junio... 1839 Eustaquio Pancorbo é Izquierdo.. . . . 1 )) ))
54 8 Enero. . 1864 Angel Monmeneu López.................... 1 )) )) ))
55 9 A b r il. .. 1832 Antonio Porta Tablas......................... 1 )) )) ))
56 9 A b r il. .. 1856 José María Espinosa Rodríguez....... 1 )) )) ))
57 24 Novbre. 1854 Gregorio de León Bravo Laguna.. . .  

Pedro Thomas García ........................
1 )) » ))

58 21 Octubre 1860 1 )) )) ))
59 29 Dicbre.. 1850 Landelino Vila y Belda....... ............. 1 )) )) ))
60 28 Agosto . 1849 Agustín Herrador V e lilla . ................ 1 » )) ))
61 5 Febrero. 1860 - Ricardo Camuñas R ibera ............... . 1 )) )) ))
62 19 A b r il. .. 1838 Pío Hermógenes Ocio López............. 11 )) ))
63 26 Julio.... 1840 Santiago Alvarez Huerta.................... )) 10 6 ))
64 17 M ayo ... 

Dicbre..
1845 Juan López Vinuesa....... .................... )) 8 17 »

65 27 1842 Federico Agrasot Juan........................ )) 8 3 ))
66 25 M ayo ... 

Sepbre.. 
Junio...

1851 Esteban Pérez Cernuda...................... )) 7 8 ))
67 21 1848 Antonio Rodríguez Quintana............. )) 6 23 ))
68 18 1850 Severino Somoza Losada ................... )) 6 » ))
69 6 Abril. 1852 Alvaro Guirao Jaén ............... ............ )) 4 28 ))
70 27 Agosto . 

M ayo. . .  
Junio...

1845 Pascual Ruiz Enrique........................ )) 4 22 ))
71 19 1848 Félix Duran Rufas......................... )) 4 18 ))
72 2 1847 Juan Dávila L óp ez .................... .. . )) 3 15 ))
73 14 Febrero. 1838 Juan Rodríguez M éndez.................... )) 3 15 ))

Oficiales de tercera clase.

1
2

20
12

Enero .. 
Novbre..

1844
1855
1844
1864
1855 
1841 
1859 
1841
1844 
1854 
1862 
1846 
1846
1845 
1830 
1858 
1854
1856 
1845
1858
1840 
1830 
1863
1852
1853
1859
1841 
1858
1849
1854 
1853 
1832 
1843 
1856
1850 
1849 
1858
1842 
1867 
1836 
1853 
1867

. . . Q »
))

11
8Mariano Fernández R ec io .............

O
3

))
))

3 12 Dicbre.. 
Dicbre.. 
A b r il. . .  
M arzo.. 
Febrero. 
Octubre. 
Junio... 
Novbre. i 
Enero .. 
Septbre. 
A b r i l . . .  
Febrero. 
A b r il. . .  
Enero .. 
D icbre.. 
N ovb re . 
Junio... 
N ovbre. 
Enero 
Octubre. 
Enero... 
M arzo.. 
A b r il. . .  
M ayo ... 
Junio... 
Octubre. 
Marzo. . 
N ovbre. 
Febrero. 
Septbre. 
Julio . . .  
A b r i l . .. 
D icbre.. 
Octubre. 
Enero. . 
Septbre. 
A b r i l . .. 
D icbre.. 
Febrero. 
N ovbre.

Rafael María de Soto y  Góm ez.. . . . . 2 11 18 ))
4
5

28 José García Sansalony.............. 2 11 18 ))
20 Atilano Requejo Muñoz...................... 2 9 4 ))

6
7

13
14 
30
14 
16
15 
27 
25 
22 
13
7

Lino de Torres R ivero .............. . 2 8 5 ))
2 3 3

8 Claudio García Pérez 2 2 27 ))
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19 
S.
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
QO

Basilio Alvarez Matías.......... 2 2 13 ))
Fernando Delens y  Zorzano.. . . . . . . . 2 2 )> »
José Pérez Cossío Lisón. • .............. 2 » 26 ))
Cosme Jiménez Ochando.. . . . . . . . . . . 2 » 26 ))

2 24 ))
11
9

10
18 ))

Luis Jiménez Verdejo 1 9 6
6

1.°
7

1 7 27
»1 6

1 5 » ))
3 1 4

2
24
»

L. I.
))17

11
12
8

17
26
Q

1
1 1 16

»
)>

1 1 »
1 )) »

Tnfin AHn m irnnn TI i íi 7„ 1 » »
Crii vn R nrl pvrn v  IVT n ir n o Vi 1 )) » »
TnQ¿ IVTnH7 flp la IVFafa ............... 1 )) »OO Po cr>n a 1 f-rfl ■pT’l CPU P7 v  SprT’íl . . . . . . . . . . 1 » »A

10K
Paenrnirñ lVínntpin A0*11 fis . . . . . . . . . . . 1 )) )>
Antonio Fernández Sánchez . . . . . . . . »O

9 Gerardo Lois y  Camino••••••••»•*•• 1 yw »Ud
9
5

14
5
6 

16 
10 
1.° 
23
6

26

Tncsé /tii f 1PPPP7 v  Vp^íi . _ . . . . . .  . . . . . . 1 )) »
TVTJcmol P.AliP7nR Mflrt,ÍTiP7 i )) »oá

33
34
35
36
37
38 
S.
39
40

Tnon Tífrílln v  TTtrilla . . . . . . . . . . . . . . 1 »
A rl/vi f n (rriD* 7 v  finmP7 ............. . 1 )) » »
TTrlnnrflñ M dtptid v  Rrnvn . . . . . . . . . . 1 )) »
*D ir*o•nrl r\ T nnüT Pq Iqí>i AC! . _ _ . _  ̂. i )) » »
A nfAnio A ern 11 o r* A InfíTOF . . . . . . . . . 1 )) )>
T7yio nm c?r>A ]\/ínía A7 NQTlonD? . .  ̂ . 1 )) )) )>
A n f ati i A P o T»VkA"n olí A lmiQñ . . A . 1 )) » L. I.
Teófilo Diez Acebedo........... ..............
Evaristo Fernández San Miguel y  de

OninfflTlfi - . . . . . . . . . . . . .

A ))

1 )) » »
41
42
43
44
45

17
19
28
29
30OA

M arzo .. 
Febrero. 
Novbre. 
Julio . . .  
M ayo... 
Julio . . .  
Novbre.. 
M arzo .. 
Octubre. 
A b r i l . .. 
Jun io... 
Julio . . .  
Novbre.

1856 
1872 
1855 
1843 
1866 A QA Q

Tnoó 7onQfor>rt IT lV/ÍQPí’nDIm . . . . . . . . 1 )) » »
O /\rl A U'ín'nQT'AO n.QT>í>í O . . . . i )) » »vjOQ.011 eüO DlgUeiOd. \Jruieia ..• • • • • » . 
T Ann A Tionno . . . . . . 1 )) )>
Onmiln Qnmn7Q SOTTÍinn _ . . . . . . . 1 )) » ))
Tnnrt TaoiiC! QmOATIQ K n COI (Tfl . . . . . . . . 1 » ))
Cn r> f i a cpo frn ti e.rrez Holdán. 1 )) » »4 0

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

27
9

24
25

1855 
1858 
1863 
1848 
1866 
1867 
1848 
1853 
1857
1856

T7 Jiirk-nrl a U r» nm n i / Q'nQ f Q -  ̂  ̂_ 1 )) »
T/\n A A/Tonfin Ti/\m ~t y> rvn a nr . '  ̂  ̂_ 1 )) )> »J 0 S 6  lYlartlIl JJuIIllI'gUtJZ .* * • • * • .......
Driíervl nAnryólnrr T-? r\ rl T*T n»H Cl *7 . . . . 1 » )>r\8LicLGi vjronzaiez rvuciriguüz *•••**•**. 
Juan López García......... .
D/.vi/mawÍo TDollaoIaiiao 7omatQDP . . .

\
ti

» »
1

ti
)) »

6
15
30
23

o

<jrOrgOniO Jt>aIiGSl0rUo * * •
T? e\ m ne A C n y» a* a f* r\ Q "p fl Q 1 A _ . . . . . 1 )) » »jdrancisco oargtíi n>aiugiu
TV/ínnaí r\l T O 11 YO O /~\ \T I OllPlíl A . . . . . . 1 )) » )>
A 1̂-aviÍ a Tí «vi Ar\ nr» i o m hap a , . . .• 1 )) )> »

E nero . • 
M ayo... 
A b r il. . .

Antonio J iniGnGz osixi-Dsro • ***•••*.•
1 )) » »O

15 TToorlnfn MpTipplin ílñbollflr »»• • * ««• • 1 )) »X  GOLLUI U lYltJllClviiU iioiJUiiui %••••••••
Alberto Somoza Arm as...................... A \\ » )>

57 2 Julio.... 1864
1846

X
\

t)
)) )> »

58 4 N ovbre . Federico Sánchez Delgado................
Félix Marcelino Tejada y  Sevilla----
T?nnirrnQ TTnolvPC! V T ,01107. • * * • • ♦ • • • • *

A ))
59
60

30
14
10

N ovb re . 
Junio... 
Octubre.

1851
1871
A O 'K'7

X
1

ti
)) »JüiXiriU U.G JLJLUUIV Cp j ****•♦••••

1 )) » »o i
S.
62
63

185/
1871
1829
1866
1850

JLiUlb JlvGL'IvJ Jl/IQZi •••••**••»****
1 )) » L. I.

)>18 Octubre. Federico Bas y  Yasa llo ...................• •
1 )) »

6
27
22

Agosto . TT) 2 M O f f a TT T<(5 TtrtQ . 1 )) » »
Julio . . . Kamon clg utio y  joarc»».*•***•**•••

1 )) » »
64 Novbre. Kamon urti y  xírun .. . .  .................

Javier Formigo y Martínez.............. .
Juan Sánchez Molina..........................
Joaquín Navarro y  Fernández Alarcón
Millán Llórente Sanz----- ------------.

» »
65 19 Sepbre.. 1848 XA ti

» ))
66 12 M arzo.. 1861 XA ))

»67 6 Enero. . 1853 1A \\ )) »
68 12 Novbre. 1854 X ti

)) »69 31 Agosto . 
Ju lio....

1838 Emiliano Quintaniila y Torres.v>..• 
Manuel Velascó Abascal................... 4

70 14 1857 1A
))

» »
71
72
73

21
22

Dicbre.. 
A b ril. . .

1860
1848
1854

Antonio Yázquez Pedrinaci..............
Agustín Cayo y García López. . . . . . .
t pQPPinn Tr.nrimiP7 .

X

1
1 ))

»
))

»
»4 Octubre. jLeopoiüo v^amuii

1 )) )> )>
74 28 Febrero. 1843 Román Hernández García... . ........... I1 )) »75 22 Agosto . 1866 Carlos Tremoulet C a r m o n a . ^ .

1 )) »
76 15 Enero. . 1850 Antonio Gascón Guimbao. • • ............

1 )) )) »
77 14 Febrero. 1855 Carlos Hontalba Huerta.. . . . . . . . . . . .

L )) »
78
79
80

31
3
3

Enero. . 
Dicbre.. 
M arzo ..

1852
1833
1844

Pedro Pedraz García.........................
Francisco González del Cam po..---
José Ramírez Valiente......... ............

1
1A

))
»

»
))

»
)>

81 27 Agosto . 
Enero. . 
Novbre. 
M ayo... 
M ayo... 
Julio....

1850 José Recio D íaz . ... .......... .............
Francisco Cabanzón Hernández.......

DanTinc T-Tpvifl ..............

1 )) ))

82
83
84
85
86

2 1863 
1835
1846
1847
1864

1
1

))
))

»
»

»

1.°
5

23
19

Santos Jtserros nevia ..........................
Ricardo Carreño Tapia.................. * • 1 )) »
Oantlagü x ülaUUP .........................
Carlos Esteban López Infantes.. . •... 1 )) » »

87
88

3 M ayo ... 
Novbre.

1839
1842

José Lamit de la R o s a . . . . - .............. 1
1

.))
)) »

))
)>

6 Aieianaro íaiiiüi vjaivia* .....................

BCD DE I
FECH A 

. N A C I M I E N T O
SERVICIOS

EN LA CLASE
O

• Día. Mes. Año.
N O M B R E S >til

oOQ
£CD03CD00

Sp'OQ
OBSERMOM

89 5 A b r il. .. :1831 D. Benito Calvo Antolín ......................... 1 )) )) »
90 13 M ayo... :1835 Bonifacio García Peláez.................... 1 » )) »
91 20 Febrero. :1848 Francisco de Amallo Manget............. 1 )) )) »
92 10 Enero. . :1864 Francisco Alvarez Romaneos............ 1 )) )) »
93 17 Novbre. :1839 Acisclo Montalbán M artín ................ 1 )) ))
94 27 Sepbre.. 11857 Miguel Valera Fru tos........................ 1 » )) »
95 16 M ayo ... :1854 José Corona Naranjo.......................... 1 )) )) »
96 30 M ayo... :1844 Pedro González Caballero.................. 1 » )) »
97 2 Enero. . :1846 Sebastián Bueno Arteaga.................. » 11 )) »
98 3 M ayo... :1839 Teódulo Bornás Esaín........................ » 10 11
99 26 M arzo .. 1855 Ricardo Navarro Gómez.................... » 10 6 »

100 27 Octubre 1855 José Penoncos Carnero...................... )) 10 6 )>
101 6 Junio... 1858 Antonio Segarra Bosch...................... » 9 26 »
102 15 Junio... 1850 Juan Cerdá V ert.................................. )) 8 17 »
103 21 Octubre. 1839 Manuel Sánchez de Toro................... )> 8 3
104 12 Febrero. 1843 Modesto Campos Laguna................... » 8 3 »
S. 11 M ayo ... 1863 Francisco lllana González................ )> 7 8 L. I.
105 27 M arzo.. 1855 José Sanz Martínez............................. )) 7 8 »
106 20 M arzo.. 1859 Juan González del V a lle .................... )) 6 23 »
107 19 A b r il... 1861 Ezequiel de la Vega González............ » 6 17 »
108 19 Dicbre.. 1851 Jenaro Busto V a l................................ )) 6 )) »
109 21 Sepbre.. 1859 Manuel Cuartero Pérez...................... )) 4 28 »
110 17 Dicbre.. 1866 José María Murrieta M oro................. )) 4 18 )>
111 1.° Junio... 1860 Angel López Rodríguez..................... )) 4 16 »
112 24 Dicbre.. 1859 Demetrio Balbuena Fernández......... )) 4 » »
113 23 M ayo ... 1862 Ignacio x\rtigues Brescó................... » 3 15 )>
114 28 A b r il. .. 1856 José Moreno Castro......... ................

Oficiales de X *  clase.

)) 3 15 »

1 10 Junio... 1864 D. Rodrigo Irigoyen Campión................ 2 11 18
2 21 Junio... 1856 Enrique Martín Fuentes.................... 2 10 8 »
3 3 A b r il. .. 1858 Blas Muñoz Maldonado...................... 2 8 11
4 15 Julio— 1863 Enrique Migueloa Ruiz...................... 2 8 5 »
5 3 Enero. . 1858 Antonio García V iniegra.................... 2 8 5 »
6 24 Enero. . 1861 José María Guerrero Matesanz......... 2 4 14 ))
7 26 Dicbre . 1862 Generoso Qíaz y García..................... 2 3 3 »
8 20 Agosto . 1866 Mariano Jorro Barber.................. . 2 3 3 »
9 8 Junio... 1868 José de España y G i l ......................... 2 2 27 »

.10 16 Mayo.. • 1854 Juan Lobez y S an z ............................. 2 2 13 »
11 6 Enero. . 1864 Manuel de los Reyes Aizquibel......... 2 2 )) »
12 ■ 7 A b r il. .. 1863 Víctor Carnevali Cordón....................i 2 1 26 )>
13 11 Febrero. 1862 Vicente Rodríguez Lóp ez.................. 2 1 7 »
14 18 Febrero. 1861 Víctor Moreno A lfaro ......................... 2 )> 26 - )>
15 25 Febrero. 1850 Antonio López Cabrillana.................. 1 11 10 )>
16 31 M arzo .. 1852 Luis López Alonso....................... . 1 9 18 »
S. 15 A b r il. .. 1865 Luis Berlín y Manzanilla................. 1 9 6 L. I.
17 8 Agosto . 1861 Federico Graceli y  Moráis.................. 1 9 6 ))
18 29 M arzo .. 1864 Joaquín Jiménez Aquino.................... 1 8 7 »
19 3 Dicbre.. 1862 Javier Panadero Guerrero................. 1 7 27 )>
20 28 Enero. . 1853 Francisco Velasco y M arrón............. 1 6 18 )>
21 21 Julip— 1851 Mariano Caliani A lvarez .................... 1 6 2 »
22 16 Agosto . 1839 Vicente Hornero’ González................. 1 6 » »
23 28 A b r il. .. 1849 Prudencio de Miguel y M iguel.......... 1 5 )> »
24 3 Sepbre.. 1839 Ladislao Garcés y Cerio...................... 1 4 24
25 26 Sepbre.. 1863 Román Ruiz de Olano y Anchuela... 1 2 25 )>
S. 2 Octubre 1852 Manuel Gil y Sánchez............... 1 2 » L. I.
S. 2 Dicbre.. 1857 Juan Gallego y Elguezábal................. 1 1 16 L. I.
26 15 A b r il. .. 1858 Joaquín Ruiz y  Gutiérrez.................. 1 1 16 )>
27 27 Junio... 1854 José Vidal y  Cristobo.......................... 1 1 5
28 30 Enero. . 1859 Vicente Ferrer Lagunilla . . . .  .7 ....... 1 » 7 »
29 1.° Febrero. 1857 "José Antón y Serra............................. 1 )) »
30 24 Novbre. 1849 Juan Manuel Ortiz de Toledo............. 1 » »
31 24 Octubre. 1864 Rafael Callejo Covarrubias................ 1 » )>
32 10 Agosto . 1841 Francisco Quevedo y Quiroga........... 1 - )) »
33 4 A b r il. .. 1853 Antonio Serradilla Sánchez............... 1 » »
34 11 Febrero. 1844 Pedro Díaz P in és ............................... 1 » ))
35 24 A b r il. .. 1860 José Icasurriaga Aróstegui................ 1 » »
36 9 Agosto.. 1866 Aníbal Hernández Vázquez............... 1 » )>
37 3 M arzo.. 1855 Casimiro Jimeno y Puyóles............... 1 » )>
38 21 M arzo.. 1862 Benito Jiménez y F lórez.................... 1 » ))
39 21 Enero .. 1863 Victoriano Baquero y Fresno........... 1 »
40 2 Septbre. 1866 Carlos García de Castro F ra ile ......... 1 »
41 14 Junio... 1867 Juan Antonio Vázquez Am puero---- 1 ))
42 3 M ayo ... 1839 Pedro Longo y M igoya ...................... 1 » »
43 1.° Agosto.. 1861 Pedro Sáez y Hernández.................... 1 ))

L.
))

S. 4 Junio.... 1868 Saturnino Blanco Martínez............... 1 )) 1.
44 27 E n e r o . 1867 Eduardo Medina P é re z ...................... 1 » )>
4-5 24 Julio . . . 1863 Francisco Carrillo Hernández........... 1 » »
46 20 Febrero. 1859 Maximino García Burillo.................. 1 » )>
47 13 Abril. .. 1861 Hermenegildo Ruiz Cuevas............... 1 » ))
48 10 Mayo. .. 1858 José Boqué Juncosa............................. 1 )) )>
49 14 M ayo... 1865 Adrián Hernández Cerezo................. 1 » )>
50 29 M arzo.. 1867 Rafael Reinoso y Sánchez- Quintanero 1 » »
51 20 Octubre. 1855 Juan Sánchez y  Sáez .......................... . 1 )) ))
52 18 Enero... 1850 Prisco Checa y Llórente.................... 1 )) »
53 3 Junio... 1864 Isaac García y Fernández.................. 1 )) »
54
S.

1.°
29

Agosto.. 
Marzo ..

1869
1863

Roberto Martín Corral ......................
Antonio Montero de Espinosa y Bre- 

jano.................. : * • ; / ; .....................

1

1

»

)) L.

»

, I.
55 31 Agosto.. 1858 Ramón Letamendi y Salinas............. 1 » »
56 6 M arzo .. 1855 Víctor Osúa y A rro y o ........................ 1 )>
57 25 Julio . . . 1857 Cristóbal Morales y  López....... ......... 1 )> )>
58 8 Febrero. 1864 Horacio Ferrer de la L in de ............... 1 )) ))
59 8 Junio... 1855 José Jiménez y López......................... 1 » »
60 28 Junio . .. 1860 Antonio Pérez Berrocal.................... 1 » ))
61 15 Enero .. 1859 Pablo Bernal y  Serrano.................... 1 >) )>
62 10 Septbre. 1869 César Cabeza de ía Puente............. 1 » »
63 23 Junio... 1856 Juan Romeo y L iarte..... . ............. 1 )> ))
64 9 Agosto.. 

Junio... 
Junio...

1863 Adrián Luna y Maza ...................... 1 )) ))
65
66

22 
¡ 6

1844
1870

José Morote y Jiménez.....................
Bonifacio Fernando Mondéjar y  Do- 

marco................ ...................... .

1

1

))

»

))
»
»

67 30 Junio... 1872 Juan Gisbert y  García R u iz ............... 1 » »
68: 18 Febrero. 1861 Arcadio de la Vega y  Balanda..------ 1 )> ))
69> 12 Enero .. 1861 Manuel Peitavi y  Ramírez -------- )> »
70i 23 N ovbre . 1864 José Elez y V illarroel................ ....... 1 » ))
71 14 M arzo.. 1853 Antonio Taboada de Siles. . . . . . . . . . . 1 )>

721 12 A b r il. .. 184-2 Hermenegildo de la Posa Ramos... * 1 » »

73i 15 Octubre. 1852 Manuel Ortega Sáenz.. . . . . . . . . . . . . . 1 )) »

74: 3 Febrero. 1852 Zoilo Fernández Checa.................. 1 ))

75■ 16 Febrero. 1854 Julián González O r te g a . .................. 1 » ))

76; 3 Julio .. • 1856 Antonio Campos Hierro .................... 1 )>

77 21 Junio... 1866 Juan Alvarez y Uranga. .................... 1 )) )>'

78 19 M arzo , . 1867 José Alonso Pulido . ........................... 1 )) D

79 15 Julio . . . 1866 Antonio Calderón y O viedo............... i 1 ))
i

)}

80 r  9 Agosto.:. 1864 Román López A gü ero ........ .................. i 1 i »  ' »  » »  

( S e  c o n t i n u a r  1 . )
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irecció n  gen era l de C on tribu ciones.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de Marqués de Lugros, sin que consta que interesado 
alguno lo baya obtenido, se publica segundavez dicha va
cante, con objeto de que los que se crean con derecho al refe* 
rido título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y  Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por lás disposiciones v i
gentes.

Madrid 2 de Enero de 1903.=El Director general, Gehón 
del Alisal.

D irección  gen era l de C la se s  p asivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, púa* \ 
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 31 de Enero de 1903.
Montepío militar, de la M á la 2.
Montepío civil, de la M á la Z de las nóminas de la Pe

nínsula.
Retirados.
Cesantes»
Jubilados.
Montepío civil.
Montepío militar de las provisionales de Ultramar.

Dia 3 de Febrero.
Capitanes.
Plana mayor de Jefes.
Tropa.
Montepío civil, de la E  á la Ll de las nóminas d8 la Pe

nínsula.
Dia 4

Montepío militar, de la A 4 la 2?.
Montepío civil, dé la A á la D.
Coroneles.
Tenientes Coroneles de las nóminas de la Península.

' Dia 5. : .
Montepío militar, de la F  k la Ll.
Comandantes.
Jubilados de las nóminas de la Península.

Dia 6*
Montepío militar de la M á la Q.
Montepío civil, de la M á la Q,
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias de las nóminas de la Península.

Nota. En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

Obgervacioaeé»
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cooro, ios certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito í 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
6 más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Seal 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdante^, y de que res
ponden de la identidad de las firmas dé los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
Justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
Igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo eí pueblo, sino 
también la provincia á que éste correspónda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre' 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qui

prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones heéhás 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan ál 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 27 de Enero de 1903.=E1 Director general, Sá* 
gasta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BE L L A S ARTES

S u b secretaría .

Se halla vacante en el Instituto de Santiago una cátedra 
de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cu&l ha de proveerse por traslación, conforme ó lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores qué 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de aná
loga asignatura, y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les correspónda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará enJos Maletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente

Madrid 20 de Enero de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Baeza la cátedra de Len
gua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios dé institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á dentar desde 1 a publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátidra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de aná
loga asignatura, y tengan el título científico que exige Ja va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus se licitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe dtl establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en les Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; Iq cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presenta

Madrid 20 de Enero de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Hue!va una cátedra 
de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme & lo dispuesto en el Real decreto d814 dé 
Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable d8 veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra dé aná
loga asignatura, y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe’ del Jefe deí establecimiento en.'qne sirvan,'

Efete anuncio m  publióárá en los Boletines oficiales de lá s . 
provincias y* por medio de edictos eá todos los establecí míen- 
toé públicos de enseñanza de lá Nabión; lo cual se advierte ‘ 
para 'que las Autor ídadés mipétüf as dispongan que ¿sí se ’ 
verifiqúe'desde luego sí'n más aviso que el presente. 1 f  
-  ̂Madrid 20 de 'Enero i® 1903 .« El Subsecretario, ‘Gasa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de V&lladolid una cátedra 
de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, ¡ 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Raal decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarlos de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo iáipro- 
rrogable dé veinte días, á ebutar desde la publicación dé este 
anuncio en la G a c e t a  Pe M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra dé aná
loga asignatura, y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de

la hoja dé servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales ¿e las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Enero dq 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laigíésiá. :

R e a l  A c a d e m ia  d e  M e d i c in a .

Programa do premies para 1903 y 1904.
Está Academia abre concurso de premios, y señala los te

mas siguientes:
i

Patogenia, diagnóstico, terapéutica y  profilaxis 
de la angina de pzcHo.

II ■ ' ■
' Valor de los Sanatorios marítimos en la profilaxis 

déla tuberculosis.
Para cada uno de estos puntos habrá un premio, un accé

sit y.laa menciones honoríficas que la Academia se sirva 
acordar.

El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, di
ploma especial y título de Académico Corresponsal, que se 
conferirá al autor da la Memoria si, no siéndolo anteriormen
te, reuniese las condiciones marcadas en los Estatutos.

El accésit, en medalla de plata, dip’oma especial y título 
de Corresponsal, con las mismas condiciones.

Y la mención honorífica en diploma especial.
Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en es

pañol, francés ó latín.
Las que obtengan el premio se publicaren por esta Corpo

ración si sus dimensiones no fueran excesivas y desacostum
bradas, á juicio de la Acadamia, entregándose á sus autores 
200 ejemplares; y las que merezcan accésit ó mención hono
rífica, se imprimirán si así se acordar?. La Corporación sé 
reserva la ficultad de publicar ó no las láminas ó grabados 
que puedan acompañar al texto.
- Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la Corpora 
ción, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo izquierda, 
hasta las cuatro de la tarde del 30 de Junio de 1904, no de
biendo sus autores firmarlas ni rubricarlas, señalándolas con 
un lema igual al del sobré dé un pliego cerrado, qué remiti
rán adjunto, y el cuál contendrá su nombre y residencia. 
Sólo se incluirá en cada uno de los pliegos el nombre de un 
autor; y  si al abrirlos se hallaran dos ó más, el Presidente del 
acto, en nombre dí la Academia, y sin ulterior recurso, de
clarará anulada Ja concssión del premio, del accésit ó de la 
mención honorífica.

Los premios y distinciones mencionados se conferirán en 
la solemne sesión inaugural de 1905 si los trabajos peesenta* 
dos lo merecieren por su mérito absoluto, á juicio de la Aca
demia; abriéndose en dicho acto los pliegos cerrados é inuti
lizándose los restantes en la primera ses'ón de gobierno que 
después se celebre, á no ser que fueren reclamados antes per 
sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad dala Academia, 
y ninguna dé lás remitidas podrá retirarse del concurso.

TREMIO DEL D'CTOR DON TEDRO M ARÍl RUBIO

> Se conferirá un premio de 1. 200 peseta» al Médico español 
autor de la obra original de ciencias médicas de mérito más 
sobresaliente cuya primera edición se htya publicado en los 
años Í901 y 1902, entendiéndoos como año de publicación de 
la obra el que consta en la portada del último tomo ó en la 
parte que últimamente ce publique.

A falta de óbrás engíbales, podrá recaer el premio en el 
inventor español de algún método curativo ó rémedio evi
dentemente provechoso, de algún procedimiento operatorio 
conocidamente v ia jó s e ,  ó de algún aparato ó instrumento 
cofnplíóbadáméhfe’Ú t i L !e

’ ¿Se optará á ésté gremio por instancia, extendida en el pa
ipai sellado correspeniienté, ó por petición firmada por tres 
Académieoé. ; •
1' *li\& instancias1, acompaiftldi^dé las obra? órigiñáléé, é eír 
su c&so de lo3 dt cam ntós j isíidéatívos de los inventos de 
métodos curativos, remedios, procedimientos operatorios ó 

'instrumentos, sa remitirán á la Secretaría da la* Academia 
hasta las cuatro de la Urde del 31 de Diciembre de 1903, y el 
premio se conferirá *n la sesión inaugural de 1905, si para 
dicho día fuere ejecutivo el fallo que ha de recaer, conforme 
á la fundación;

PREMIO- DEL EXCMO. SR. L OCTOR Di JOSÉ CALVÓ Y MARTÍN ;

Consistirá en la cantidad de 375 pesetss y un diploma es-t 
pecial, y podrán optar á él los Médicos de partido, encarga- ? 
dos de la asistencia de los pobres, con una asignación que no 
pase de 1.000 ¡esetas, casados y con hijos.

Los. aspirantes deberán escribir una Memoria, cuy a exten
sión no baje de 30 páginas en 4.Q, en 1$ cualdaránnoticí a de 
alguna epidemia que hayan observado, con expresión del nú
mero de curados y de fallecidos, aaí como de la medicación, 
qup ha ja  ¿ido más provech su; y  de no ser esto posible, des
cribirán las enfermedades más notables á que hayan asistido 
con abnegación y espíritu de candad, certificando esta* cu a 
lidades el A calde y el Gura Fárrcco,
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tamiento respectivo en que se acrediten los extremos men
cionados, y de la del Cura Párroco en su caso, extendidas en 
el correspondiente papel sellado, así como de la Memoria exi
gida, se remitirán á la Secretaría de la Academia hasta las 
cuatro de la tarde del 30 de Noviembre del corriente año de 
1903, y el premio se adjudicará en la sesión inaugural 
de 1904.

No pueden aspirar á este premio los que hayan obtenido 
otro igual en concursos anteriores.

Madrid 2 de Enero de 1903.=E1 Presidente, José Calvo y 
Martín.=El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz.

Biblioteca Nacional.

Conforme á lo dispuesto en el reglamentó para el régimen 
y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto de 18 de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional adjudicará en el año corriente dos premios, bajo las 
condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispano-america
no de la colección mejor y más numerosa de:artículos biblio
gráfico* biográficos relativos á escritores españoles ó hispano
americanos. Estos artículos deberán ser originales ó contener 
datos nuevos é importantes respecto á los autores ya conoci
dos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro caso 
se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias á que se refieren los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispano america • 
no que presente en mayor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó hispano-americana, ó 
sea colecciones de artículos bibliográficos de un género, como 
un Catálogo de obras sin nombre de autor, Otro de los que 
han escrito sobre un ramo ó punto de Historia, sobre úna 
ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres y cualquier 
trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han 
de ser asimismo originales ó contener gran número de noti
cias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará á medida que las cantidades presupuestas para 
este objeto lo consientan. El autor tendrá derecho á recibir 
300 ejemplares de su obra.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar completos, manuscritos y 
encuadernados. Los que no reúnan estas condiciones deberán 
ser desde luego rechazados por la Secretaría de la Biblioteca.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distin
ga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca, tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de ios opositores hasta el ultimo 
día de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la tarde del 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, del 
cual ó de la persona al efecto encargada recogerán los inte
resados el recibo correspondiente.

Los nombres de los autores premiados se publicarán en le 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  al frente de las respectivas Memorias 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen los premios porque las obra* 
presentadas no lo merezcan, se anunciará también en el pe< 
riódico oficial, para que sus autores sepan que pueden reco
gerlas*

No podrán optar á premió, por importantes que sean, lo¡ 
trabajos que puedan considerarse como meros complemento 
de obras ya premiadas por la Biblioteca; pero el Director de h 
misma podrá adquirirlas, previo el aprecio de su valor por li 
Junta de gobierno, para comprenderlos y utilizarlos en la pu 
blicación de las respectivas obras premiadas ó en sus reimpre 
siones.

Los trabajos presentados y admitidos en Secretaría no po 
drán ser retirados antes de que recaiga la aprobación de 1 
Superioridad sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 2 de Enero de 1903.=De orden del limo. Sr, Di
rector, el Secretario, Ricardo de Hinojosa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.  

Negociado de Conservación y reparación de carreteras.

Examinado el presupuesto de conservación extraordinaria 
para la carretera de Alcalá de Guadaíra á Húelva, kilómetros 
551 al 556, ambos inclusive, provincia de Sevilla, motivado 
por el mal estado de vialidad de la misma y necesidad urgen
te de atender por todos los medios á evitar el que em plazo 
bre^e pudiera interrumpirse el tránsito por la referida carre
tera:

Resultando de lo expuesto que las obras han de realizarse 
á la mayor brevedad posible:

Considerando que de realizarse éstas por el sistema de su
basta, las formalidades que habrían de llenarse darían jugar

á que se pasase la época oportuna para dichas obras, no con
siguiéndose, por tanto, el resultado indispensable:

Visto el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886;
8. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 

esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el referido 
presupuesto de ejecución material, importante 39.453 pesetas 
88 céntimos, para acopios de piedra, empleo y mano de obra, 
cuyos trabajos darán principio desde luego por el sistema de 
administración.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 1903.=El Director general, Manuel de Burgos 
y Mazo.=Sr. Ingeniero de Obras públicas de Sevilla.

Examinado el presupuesto de conservación extraordina
ria para la carretera de Cuesta de Castillejo á Badajoz, kiló
metros 1 al 7, ambos inclusive, provincia de Sevilla, motiva
do por el mal estado de viabilidad de la misma y necesidad 
urgente de atender por todos los medios á evitar el que en 
plazo breve pudiera interrumpirse el tránsito por la referida 
carretera:

¡ Resultando de lo expuesto que las obras han de realizarse
á la mayor brevedad posible:

Considerando que de realizarse éstas por el sistema de 
subasta, las formalidades que habrían de llenarse darían lu- 
gar á que se pasase la época oportuna para dichas obras, nc 
consiguiéndose, por tanto, el resaltado indispensable:

Visto el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886;
S. M. el Rey (Q. D. G. j, de acuerdo con lo propuesto poi 

esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el referide 
I presupuesto de ejecución material, importante 39.372 peseta* 
I 98 céntimos, para acopios da piedra, empleo y mano de obra 
I cuyos trabajos darán principio desde luego por el sistema d< 
I administración.
I De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocí
I miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2i 
[d e  Enero de 1903.=E1 Director general, Manuel de Burgos j 
I Mazo.==Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Sevilla.

Sección de Industria y Comercio.
INDUSTRIA

El Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas me dice con esta fecha lo siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente para la provisión por con
curso de la plaza de Verificador de contadores de electricidad 
de la provincia de Oviedo:

Vistos el Real decreto de 26 de Abril 1891 y la Real orden 
de 22 de Junio siguiente; dictando las instrucciones regla
mentarias para el servició de verificación de los contadores 
de electricidad:

Resultando qu8 de los aspirantes á dicha plaza reúnen la 
capacidad suficiente para el ejercicio del cargo, según acre? 
ditan los justificantes presentados,  ̂D. Marcelino Menéndez y 
Rodríguez, D. Alfonso Prendes Fernández, D. Antonio Gon
zález é Irún, D. Manuel Molina, D. Eduardo Aramburu, Don 
Eugenio García Iraola y D. Manuel Rodríguez y González: 

Resultando que el primero, el tercero y el quinto de los 
citados aspirantes son Oficiales del Ejército en servicio acti
vo; que el sagundo, Oficial también en situación de supernu
merario, desempeña el cargo de Ingeniero de la Compañía de 
gas y electricidad de Gijón; que D. Manuel Molina se halla 
al frente del Servicio agronómico de la provincia de Oviedo; 
que D. Eugenio García Iraola desempeña el cargo de Profesor 
auxiliar del Instituto, y D. Manuel Rodríguez es actualmente 
Fiel-Contraste de la provincia :

' Considerando que, con arreglo á lo terminantemente pre
venido en el art. 13 de las instrucciones citadas, todos estos 
aspirantes deberían ser excluidos, si bien respecto al último 
hay que advertir que el cargo de Fiel-Contraste no se halla 
sujeto como los de otras carreras ó servicios á la movilidad en 
cuanto al cambio de residencia:

Considerando qué, por analogía con precedentes ya esta
blecidos, ño hay inconveniente en reunir en una sola persona 
el cargo de Verificador de contadores y el de FiekContraste, 
porque la incompatibilidad á que las instrucciones se refiere! 
se ña interpretado en el racional sentido de que si uno de di 
chos cargos exiga la permanencia constante en una locali
dad, no se podría atender al desempeño del otro; pero que ta 
incompatibilidad desaparece cuando los dos se han de ejerce] 
en el mismo,sitió; como ocurre en el caso presénte:

Considerando que al entenderlo así, no solamente se repi 
te lo efectuado en otras ocasiones en bien del servicio por li 
mayor permanencia de la persona elegida, sino que se evita] 
de este modo renuncias é interinidades siempre perjudiciales 

Considerando que D. Manuel Rodríguez posee el título d 
Ingeniero Industrial, y que á los Ingenieros concede prefe 
rencia paré optar al cargo de Verificador el art. 11 del Rea 
decreto de 26 de Abril de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar para la 
plaza de Verificador de contadores de electricidad de la pro r 
vinciá de Oviedo á D. Manuel Rodríguez y González, á quien, 
en consecuencia, se deberá, expedir el correspondiente título;»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Ene
ro de 1903.=E1 Jefe de la Sección, L. Muñiz.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Alicante.
Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de Jos corrientes, se ha señalado el día 
25 de Febrero venidero, á las once horas, para la adquisición 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
déla  carretera de Torrevieja á Balsicas, durante los años 
de 1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 3 556 pese
tas 95 céntimos, según el proyecto aprobado en 28 de Agosto 
de 1901.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en ia 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 19C0, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, en cuyas oficinas se 
hallan de manifiesto para conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones facultativas, particulares y económicas 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex- 
tandas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada su redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 160 del importe del presupuesto. Este depósito se 
hará eá metálico ó en valores públicos en la Caja general de 
Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que se pre
viene en la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta, fijándose la primera me
jora por lo menos en 100 pesetas, y quedando les demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pe
setas.

Alicante 24 de Enero de 1903. =E1 Gobernodor, Agustín 
Bullón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal, número .

enterado .del anuncio publicado en fecha 24 de Enero próxi
mo pasado y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Torre vieja á Balsicas, duran
te los años 1903 y 1904, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio con estricta sujeción á las expresadas condicio
nes y requisitos, por la cantidad d e  (Aquí la cantidad en
letra, admitiendo ó mejorando el tipo, sin añadir cláusula 
alguna.)

(Fecha y firma del proponente.) 42—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de los corrientes, se ha señalado el día 25 
de Febrero venidero, á las once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Orihuela á la de Torrevieja á Balsicas, 
durante los años de 1903 y 1904, por su presupuesto de con
trata de 5.745 pesetas 17 céntimos, según el proyecto aproba
do en 28 de Agosto de 1901.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, en cuyas oficinas se 
hallan de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones facultativas, particulares y económi
cas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada su redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subaBta 
será el 1 por 100 del importe del presupuesto. Este depósito se 
hará en metálico ó en valores públicos, en la Oaja general de 
Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales de pro
vincia, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que se pre
viene en la referida instrucción.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera mejora por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando les demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Alicante 24 de Enero de 1903.=E1 Gobernador, Agustín 
Bullón.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino de ...... con cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Enero próxi
mo pasado y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta dé los acopaos para 
conservación de la carretera de Orihuela á la de Torrevieja á 
Balsicas, durante los años 1903 y 1904, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones y requisitos, por la cantidad d e .....
(aquí Ja cantidad en letra, admitiendo ó mejorando el tipo 
sin añadir cláusula alguna).

(Fecha^y ñrma del proponente.) 43—S

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
N egociados 2.º—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Tomás Simón Rodríguez, del Ayuntamiento de La
vadores, cuyas señas personales sé expresan a continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hijo Andrés Simón pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de éste una excepción con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Enero de 1903.=E1 Gobernador, Federico 
Chápuli Cayuela.

Señas que se citan.
Edad sesenta y dos años, estatura alta, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color trigueño, señas par
ticulares ninguna. 461—M
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Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Domingo Mosquera Alvarez, del Ayuntamiento de Re- 
dondela. cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual 'm ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
pérsonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este

Gobierno civil cuanto les conste acerca dé su residencia* con 
el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de su otro hijo Vicente una excepción con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Enero de 1903.= E 1 (tobernador, Federico 
ChápuJi Cayuela.

Señas que se citan.

fidad veintiocho años, estatura alta, pelo negro, ojos &zu - 
les, ca ta  redonda, nariz regular, color bueno, señas particu
lares ninguna. 473—M
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Santa Engracia, 36, ba jo .................................
Bravo Morillo. 48. b in o ........................ ..........

Idem....................
Idem..............

Alfonso X ...............
B alm es............. .

1
1 Hemorragia cereb ra l. .

a
y

y
y

y
y

1
y

y
%

a
a

a
a

»
a

a
>

a
a

a
1

»
a

a
a

a
• a

a
1

1
a

Oafítillo. 3. aeíyvmdn Id e m ............ .. T ra fa lg a r.............. 1 ínfecciAn rmrnlp.nta._______________ j y ' y i 1 a ‘ a a a a ■ a a a a 1 a
Almirante. 18 ri indicado. te rcero ................ Bnenavistn......... A lm irante .............. 1 Cirrosis atrófica. • 1 y y - y . y ■ y a > 1 a - a a 1 a
Padilla, 6 
Relio orara'

solar___ Idem. . Las Mercedes 1 Bron omitís............. y , ■. >' ■ y 1 y a y a a a a .a a - a a 1
v. 34. nrincinal.......... Congreso........... Cañizares___ 1 Tnbe e.ril-><3Ía nn lm on ar__ > y y . a ] y y > a a a a - - a a 1 a

Gobernador, 31, bajo........................................ Idem ... A lam e d a .... . . . . . Catarro pulmonar
Colensn cardíaco ■_

a'' a . a. a a y y y a a a ' 1 a .a % 1
San P e • ro, 6, segundo........................ IdeVri. . . Id em ..______ I a ■: y: - y ' y ■ > a y a a’ •■ ■ > 1

a
' > a ’ a 1 a

Hosnital Provincial (transeúnte!. . .  . . Hoenítal__ 1Plnctnr Fonrorlet ¿ 1 C«+.5» rTiS i nfoot.ÍTml y" ,y ■ y : -y / , a ' % y. a a I a a . a 1
Idem (San Vicente, 80, segundo)................. Idem . Idem.......... .. 1 Tuberculosis pulmonar . • • • ............ •. y y a a a a

■ 9
a a a 1 . a a a a I

Idem (Peña de Francia, 6, principal)......... Id e m .... ........... . Idem ........................ 1 Insuficiencia m itr a ! ......................••••• y 'y a ; a a a a a a 1 a a a a a 1
Idem (Arganzuela, 33, portería)..................
Idem (Ventura Rodríguez. 11. secundo!...

Idem . . . . . . . . . . Id em ...................... 1 Bronquitis y n e fr it is ............. ................. y y a ^ a - y a a ' y a a 1 a a a 1 a
I d e m . . . . . . . . . . . Id em .................. 1 Tuberculosis pulmonar.......................... y. y y y . y a y i y a a a a a a 1

Torrecilla del Leal, 26, tercero. 
Pacífico. 14 dnnlicado tienda

Idem..................... P rim avera............ 1 Meningitis tnberonlosa......... ....... y y y ' 1 y a a a y a a a a a » 1
Idem Pacífico ... 1 Asistolia y y - y a a a a a ir 1 a a a a a 1

Ronda de Valencia, 3, p rin cip al................. Idem.................... Sta . María Cabeza. 1 U rem ia .. 1 a a a a a a a a 1 a a a a a
1
1

1
Ruda, 19, culrfco................................................
Rivera de Curtidores, 12, p rincip al...........

Inclusa......... ..
Id em ....................

Am azonas___
Tdem......... ........

. . . 1
1 Broncopneum onía.. .................................

Gastroenteritis........... ..

1
>

a
; a '

a 
- a

. a 
a

a
a .

a
a

a
a
a

a
a

a
1

.■a'
' y

a
a

a
a

a
a -

a
a

a
- a

Carretera de Toledo. 9. n rin cin a l................ Idem..................... Marañes Comillas 1 » y  ' a. a a " a «y _ a y 1 a a a 1 a
Piñuelas. 7. baio . . Id em ................... Piñuelas. 1 Girrnsis hinerfcrófica_____  . J __ y ' y y - ■ a ■ a ' a a ’ 1 a y a > a a a 1
Martín de Vargas, 10, p rincip al.................. Idem ................... Id em .... . . . . . . B  ron rinitis___ . . . a y ■ y ■ a a a " a - y a 1 a a a a • a 1
Rivera de Curtidores, 21, p rin cip a l...........OaAWaJ nA 1/a í AVéJÍa 11 AtM*] Id em ....

t . í : . .
Rastro
u« m Tí»» J« a

1 Tuberculosis pulm onar. . . . . • . ••••.. a ai .;•> * ■ a . a 1 - > a l a a ; -a:. a a 1 aioaaycuia i’njwuu, «?, principal
Mendoza. 3. secundo................... Idem.....................

«OXL 1S1UJ.U . ...........
Idem.........................

' A í 
1 Id 8m ...................................................... * . .

a
y

1
1

a
a

a
y

a
a

*
a

a
a

a . 
a

»
a

a 
* a

a
a

a ,
a

>
y

a
a

; a

a
a

1
1

Toledo. 90. tareero Id e m ... . . . . . . . Calatrava............... 1 Eclam psia.................... ................... . . . . 1 y i-: va ■, y : a a - a , ' . a ’ > " a a v a y I a
Toledo fOnartel de la Guardia civilV ......... Idem.......... . Idem ........................ 1 M eningitis................. ............ .. a- 1 . > ; a a v . a ■ ■ a y a . > . » > : a a 1
Cava baia. 45. secu n d o .............. Idem.............. Cava.......... ............... 1 Hinertrofia del corazón__ : _________ y > y y y a a a y ' a a ■. 1 a ■ y . a 1
Plaza de la Cebada, 11, segundo..................
San Bernabé, 12, principal........... . ..........
Cambroneras. 4. nrimero................................

Id em .... 
Id em .. .
Idem .. .

• ••••• •
Id em . . . . . . . . .
San Francisco.
Im perial...........
San Francisco.

. . . 1 Gastroenteritis......... .......... ..
Hipertrofia cardíaca........... . .
Broncopneumonía......... . .  .V.
Insuficiencia m itr a l_______

. ---------- a
a
y

1
a

:--y

a
>
a

a
>V
a
,  i

a
a

a-
a

■ ia “■

a 
1 

- a

i
a ‘ 
a

y
y
1

a 
>  
; a

a
a
a '

a
a
a

a
a

■ a ■ ■

a
a

a
1
1

1 
> 

- a
Labrador fi......... . Idem •• • . . . . . . . 1 % :.y - ■ • i.l. a . .a . y . a a 1 a a.. , a 1 a
Rivera del Manzanares. 71. b a in ......... .. Idem .................... Im p eria l..........

Montaña...........
Fsneio . . . __

1 Bronquitis........... .«
Idem capilar......... .
Tuberculosis*. * . .  <

1 ' y. a » s . a a a a > a y ’ a a 1 a -
Cadarso, 13, so la r ........................
Costanilla de Santiago. 8. halo

.................... Palacio.
Idem

• ••••• t . . . . 1
1

. . . . . . . .  i a 1
y

a
: a •

9 l 
a |
a 1

i >
I ■ %

a 
a •

a
y .

a
a |

J  ̂
1

a
a

a
a

a
’>

a
a '

a
a •:

■■ > 
1

1
a

Santiago. 20. en arto Idem ............. Idem . . . . . . . . . . 1 Bronquitis......... ...., y 1 a a 1
1 w 

*  a
a a a I1 a y . a a P:

' a
a a 1

Bravo Morillo. 77. serondo....................... . . Universidad___ Bellas V istas. . __ 1 Atrcnsi». infantil 1 > y a § a a a I a y a » ."‘a 1 a
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Madrid 8 de Enero de 1903.==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.
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Ayuntamiento constitucional de Arjona
D. Francisco Parras Jiménez, A'calda Prssid8nte del E x celentísim o Ayuntam iento constitucional de esta ciudad.Hago s&bar qu§ habiendo sido incluidos ¿n el alistam iento  para el año actual de 1903, como comprendidos en caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de quintas, los mozos que ai final se expresarán, los cuales se ausentaron de ésta juntam ente 

con sus padres h&ee m és de d úz años, se les invita para que 
el dom ingo 25 de los corrientes se presenten en esta  Alcaldía  
á responder da sus inscripciones; en la  inteligencia qu? de no concurrir incurrirán en responsab ilidad ; caso de no presentarse en el indicado día lo verificarán en el acto del cierre del alistam iento el día 7 d* Febrero próxim o.Dado en Arjona á 18 de Enero de 1903 .-  El Alcalde, Francisco P arras.=P or su  mandado, Francisco Navarro.

Mozos que se c i ta n .
Garlos Serrano Torres, hijo de Juan y de Doleré?; nació en 4 de Febrero da 1883, y  se-bautizó en la parroquia de San  Ju&n.
Pedro M oneada T orres, de Pedro y Josefa; en 27 de Junio 

ídem , y se bautizó  en ia  parroquia de San Martín.
Podro Cal ahorro Segovia, de Pedr©-j de M&ría del Carmen; en 26 de Julia ídem, y se bautizó en la parroquia de San  Martín. "  4 í5 —M

Ayuntam iento constitucional 
de Benam oc a r r a

E). Juan Fernández De-gado, Alcalde Presidente del A yun- t&miento co n stitu c io n a l do esta villa .
Hago saber que ignorándose el paradero de los m ozos cuyos nombres se expresan á continuación, que han sido in 

clu idos m  el a lis tam ien to  para el reclutam iento y reemplazo del presen ta  año, como comprendidos en la ley de 25 de Di
ciem bre da 1899, modificada por la de 4 de'Diciembre de 1901, á consecuencia da ser naturales da esta v illa , según  dispone el caso 5.° del art. 40 de 1* ley de 21 de O ctubre d@ 1896, se 
advierte á los m ism os, á sus padres, tutores, parlantes, amos ó personas de quien dependan que por el presente edicto se les cita para el día 25 del corriente mes, y hora de las diez, 
para que comparezcan en esta Sala Capitular personalmente 
ó por legítim os representantes á exponer en asto  á su  derecho convenga en la rectificación de dicho alistam iento, y 'd e s pués de ese día, en cualquiera otro hasta el 7 d el próximo m m  de Febrero, en que ha de verificarse el cierre definitivo 
del alistam iento; en la  in teligencia  de-que este, edicto se in serta en sustitución  de la citación ordenada por d  art. 47 de la  c ita d a  ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la  actual residencia de los. interesados,-y que de la incompareeen- cia de los m ism os las parará el perjuicio á q se haya lugar.

B m am ocarra 22 de Enero de 1903 .=  El A lcalde, Juan Fernández. ' j
M ozos que se c ita n .  i

A ntonio Agenjo Matas, hijo de A n ton io  Agen]o Post'go y  María Matas Palomo, que nació en esta  v illa  el áí% 2 ce Enero da 1883.
Manuel Díaz Matas, de Rafael Díaz G ordo y María Matas Medina, que nació el 7 da Febrero de 1883.
JoM Gutiérrez Postigo, de Pedro Gutiérrez Cano y María Postigo Agenjo, qua nació el 24 de Febrero de 1883.
José G u t:érrez Abolafio, de José Gutiérrez Agenjo y  María Abolafio González, qué n ie ló  el 2 de Marzo da 1883.Antonio Sánchez Díaz, da Antonio Sánchez Fernández y  A ntonia Díaz Mercado, qua nació el 6 de-Marzo de 1883.Enrique Ruiz Palm a, de José Ruiz -Díaz y Ana PaTomo 

Vázquez, que nació e l '27 de Marzo d e '1883.Jo A González Matas, de Francisco Gom ales Blanco y  An- tc n ?a Matas Palom o, que nació el 2 de Abril de 1883.
Juan Barranquero Gisneros, da Antonio Barranquero AL 

cán ta la  y Ana Oisneros Gutiérrez, que naoió el 11 de Abril de 1883.
A nton io Ramírez A vila, de José Ramírez Jiménez y  A n to

n ia  A vila Pastor, que nació el 16 de Abril de 1883.A ntonio López Gutiérrez, de Antonio López Gordo y María Gutiérrez Merengue!, que nació el 23 de Abril de 1883.
Rogelio Quero Téllez, de Antonio Quero Matas y Ana Té Hez Sánchez, que nació el 8 de Mayo de 1883.
A ntonio Expósito, hijo natural de María del Carmen Díaz Cano, que nació .el 8 de Agosto de 1883.Antonio Lozano García, de Antouio Lozano Guticrraz y María García Téllez, que nació el 30 de Agosto de 1883.
Salvador Fernández Zamorá, de Antonio Fernáddez S án 

chez y  María Zamora Díaz, que nació el 1.° de Octubre de-1883.
Rafael Pena Galeote, de Rafael Peña Rodríguez y María de los .Remedios Galeote Cotilla, qua nació el 2 8 'de Ofiubre d e l  883.

- Valeriano Sánchez Delgado, de Saturio Sánchez Martín y  Eufamia Delgado Gómsz, que nació el 15 de Diciembre de 1883.
Manuel Expósito, hijo natural de María Gómez Lagos, que nació el 18 de Diciembre de 1883. 453—M

Ayuntam iento constitucional de Com illas.

Ignorándose el paradero de los mozos que se citan á continuación , lo m ism o que el de su s padres, se las llam a por ©1 
presente para que concurran á esta Casa Consistorial en les  días 8 de Febrero y  1.° de Marzo, en que respectivam ente tendrán lugar el sorteo y la clasificación y declaración deso ld a
dos; quedando advertidos que de no présentarss al acto-de la  clasificación les seguirá perjuicio.

Com illas 24 de Enero de 1903.==E1 Alcalde, Luis 0 . Mon.
M ozos que se c ita n .

Je sé María Mier y  Mis?, hijo de Dámaso y Rosalía.José Suárez Santiago, de Francisco.y Gr¿goria.
Antonio Arñ&o Bardíer, de Pedro y Juana.Carlos Alvarez Larrequeta, de Valentín y Paula.
Donato Celoseo Ruiz, de Faustino y A gueda. 456^M

A yu n ta m ie n to  con stitu cion al de G itan a.

D. Antonio Rivero Luna, Alcalde Pre identa del Ayunta-: 
m iento de esta v illa .Hace saber que ignorándose la actual residencia de los mozos José María García Berna!, hijo de Antonio y De lores, 
nacido en 9 de Abril de 1883, y José María Flores Guerra, hijo natural de María Dolores Fíeres Guerra, de veinfenanos cum plidos en 6 de Ju lio , se les cita en forma por m id ió  del

presente para su asistencia á los actos de rectificación del alistam iento, sorteo y llam am iento y declaración de soldados para al reemplazo dsl Ejército del año actual, que habrán de celebrarse en esta Sala Capitular en los días 25 del actual, 8 de Febrero y 1.° de Marzo entrante; bien entendido 
que de 120 hacerlo quedarán sujetos á la responsabilidad establecida por la ley.

Y para que llegue á conocim iento de los citados mozos se fija el prest.nte en Gilena á 15 de Enero de 1903.-=Antonio R ivero.= José Corrales, Secretario. 458—M
j ■ -------------------

Ayuntamiento constitucional de Iznate.
D. Antonio Arias Jiménez, Alcalde Presidente del A yu n tam iento constitucional de esta v illa .
H sgo saber qua ignorándose el paradero de los mozos cu* yosnom b rss se ex presarán  á continuación, que han sido in cluidos @n el alistam iento para el reclutam iento y reemplazo del presente año, como compendidos en e! caso l.® de la  Real orden de 29 de Diciembre de 1899, á consecuencia de ser na- tárales de esta villa, segú n  dispone el caso 5.° del art. 40 de la ley ele 21 de Octubre de 1896; se advierte á los m ism os, á sus padres, tutores, p a m n t^ s , amos ó personas de quienes 

dependan, que por el p resente edicto se les cita para el día 25 del corriente mes y hora de las doce, para qua comparezcan en esta Sala Capitular personalmente ó per legítim o representante, á exponer cuanto'á bu derecho convenga en la rectificación de dicho alistam iento; en la inteligencia de que est8 
edicto sa inserta'en sustitución  d é la  citación ordenada por el Bit. 47 de la  ley de 21 de Octubre de 1886, por ignorarse la 
actual residencia  de los interesados, y que da la incompare- cencía de Jos m ism os les parará el perju ic io  que haya lugar.

Iznate 19 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Antonio Arias. =  Da su orden , el Secretario, Antonio Peñuela.
M ozos que s? cita n .

José Marfil Jiménez, hijo de Rafael Marfil Gallardo y  de María Jim énez López; nació el 14 do Enero da 1883.
Bernardo Ruiz Marfil, de M iguel Ruiz y Maria Marfil; en 16 de Enero de ídem.
Antonio José bánchrz Jim énez, de Francisco Sánchez Quintero y  d* María J.m éaez López; e! 4 de Enero de ídem.
Antonio Mercado Díaz, de Manuel Mercado y Rosalía Díaz; el 5 de Febrero de ídem.
José Escudero Pérez, de M iguel Escudero y  María Pérez; el 16 de Febrero de idam.
Antonio José Porras Robles, de R&f&el Porras Cl&nor é Isabel Robles Díaz; el 17 de Febrero de ídem.
Antonio Arias Robles, de José Arias y  María Robles; el 15 da Marzo de ídem-
Rafael R bles O.’t.ega, de José Robles Díaz y  María Ortega Robles; el 11 de Junio de ídem .

„ M iguel Alés Ciaros, da Antonio A lés Gómez y  María Ciarás Parras, el 12 de Julio .de ídem .
Francisco Gómez Marfil, da Francisco Gómez y  E ncarnación Marfil; el 18 de Julio de ídem.
Rafael José Robles Téllez, de Rafael Robles Díaz y María TéÜez Díaz; el 27 de Ju lio  de ídem .
R afael E scudero Marfil, de R afael Escudero Morales y Mar ía  Marfil Pérez; el 10 de A gosto de ídem.
Bernardo González Díaz, de M iguel González y  María Díaz; el 16 de ídem .
Antonio Criado Parras,'de José Criado Robles y E m ilia  Parras Díaz; el 6 de Noviembre de ídem.
Francisco Robles Marfil, de Antonio Robles Gallardo y  Rem edios Marfil González; ei 26 de Noviembre de ídem .
Francisco Roa Castro, de M iguel Roa y  María Castro; el 16 de Diciembre de ídem.Nicas!© Sánchez Robles, de J a e iitr  Sánchez y fijaría Robles; el 20 de D ciembre de ídem.
Se suplica á los Sres. A lcaldes en que se encuentren a lis tados algunos de los mozos antes citados, se sirva com uni

carlo á esta A lcaldía a n tis  del cierre definitivo del alistam iento. 459—M

Ayuntamiento constitucional de Jove.
Alistados por este A yuntam iento para el reemplazo del 

Ejército en @1 corriente ano, como comprendidos en el ca so5.° del art. 49 de la vigente ley de Reclutam iento los mozos ex presados á continuación; é ignorándose su residencia y la de 
sus padres se les cita por el presente, ó á sus aludidos padres, tutores, par ríentes, amos ó personas de quienes dependan, 
para concurrir á esta Sala ..Capitular el 25 del actual, y hora de nueve de la m&nana, á b s  efectos da Ja rectificación definitiva y cierre del alistam iento, y en su caso para las operaciones sucesivas de sorteo, clasificación y  declaración de so l
dados; advertidos que de n> comparecer les parará el perju icio que hubiere lugar.

M  í z o s  d e  referen cia .
Juan Antonio Pérez Paleo, nacido en San Isidoro del Monte en 21 de Junio de 1883, hijo da José y Josefa.
Manuel López Dí*z, nacido en San Clemente de Morás en 12 de Julio de 1883, hijo da Andrés y Joaquina.
Francisco García Mendoza, nacido en San Bartolom é de Jova en 25 de Julio de 1883, hijo de José Ramón y Teresa.José A n ton io  Fernández Fra, nacido en San Isidoro del Monte en 11 de Septiembre de 1883, hijo de José y  Francisca.
Andrés Vil&r Vázquez, nacido en San Clemente de Morás en 19 de Diciembre de 1883, hijo da Pedro y Dolores.Jové 15 d i Ensro de 1903.= E 1 Alcalde, Ramón Cobela.

460—M

Ayuntamiento constitucional de N avas 
de S an Juan.

D. Lorenzo Azpiroz y  Sánchez, A lcalde Presidente del A yuntam iento constitucional dé esta v illa .
Hago saber que incluido ( n el alistam iento verificado en  esta localidad para .el reemplazo del Ejéreito del año actual, conforme al núm . 5.° del art. 40 de la vigente ley de R eclutam iento, el mozo Manuel Segura Cuadrado, hijo de José y  de 

Isabel, nacido el 18 da Junio fie 1883, é ignorándose su  actual paradero, s é  le cita , llam a y  emplaza, así como á su s padres, tutor, amo ó de quien dependa, para que concurran al acto de ía rectificación del alistam iento, ya  personalmente ó poir medio de leg ítim o representante, á exponer cuanto á su  d erecho pudiera convenirle; en la inteligencia que de no com parecer á dicho acto les parará el perjuicio á qúe haya lugar.N*vas de San Juan á 22 de Eüeró de 1903.=E 1 Alcalde, Lorenzo Azpiroz. = P o r  su  mandado, Gustavo Palazón.469—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P a d r o n .
El m ism o, en vista del expediento instruido al efecto, acorde en sesión ordinaria de 12 del actual declarar que hay  m otivo suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero por m ás de diez años de Ramón Bandín Trasande, de veinticinco años de edad, natural de !a parroquia de Hstbón  en este término, hermano del mozo Benito, cuyas señas personales se consignan á continuación.
Lo que se hace público en virtud de lo preceptuado por el artículo 69 del reglam ento para la ejecución de la ley ue Reclutam iento vigente.
Padrón 14 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Banifcc) Rodríguez López.

Señas person ales de R a m ó n  B a n d ín .
Edad actual^veintiñnco anos, estatura regular, pelo negro, ojos castaños oscuros, nariz regular, cara redon i*, color moreno. 470—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P i n o s o .
 ̂D . P&usides AVbert Mira, Alcalde del Ex smo, A yunta-  m iento constitucional da esta villa  de Pinoso.
Hago saber que desconociéndose el dom icilio, residencia y paradero de los mozos que se relacionarán, comprendidos 

en este alistam iento, con arreglo al caso 5.° del art. 40 da la  ley de K eclutam iento se les cita, llam a y emplaza para que comparezcan en esta Casa Consistorial en el día 25 dsl a c tual, a exponer lo que les conTenga en el acto de la rectifica, cion, o ®n otro caso el día 7 de F.brero próxim o, en qua ha  
da quedar cerrado definitivamente; apercibidos que de no 
comparecer por sí ó no presentarse ptrscna alguna á m ani
festar su  residencia y  paradero, serán excluidos y  reputados m uertos, á tenor de la regía 4 a del art. 88 de la lev, ,  suie- 
tos á las responsabilidades que determina el sr t. 31 s i ‘fueren habidos y  no acreditaran haber sido incluidos en los a lista -  m íenlos ds los puntos que rrsídiersn ó hubiesen resididoPinaza 23 do Enero da 1903.=Pausides Albert.

R elación  que se c ita .
O ^ “ C 's'oD eltellM ira, hijo d i M artín y Luisa; nació  en 1.° de Enero de 1883.

Pérez Ssnch is, de Francisco y Prccesa; nació  en II de Enero de 1883.
9. Candelario Amorós Mira, de Andrés y Maiía; ñafió  íh  3 de Febrero de 1883.
15. Fraseisco Mira Pastor, de Francisco y .A u to r a ;  nacic  en 12 de Febrero de 1883.
25. D iego Morrell Navarre, de Antonio y  Teresa; nació en  6 de Marzo de 1883.
26. Elíseo Marín B anegss, de Teodoro y  Rsmedios; nació  en 6 de Marzo de 1883.
27. Tomás Martínez Rico, de Damián y María; nació en 7 de Marzo do 1883.
28. Francisco Rodenas Bru, de Jacinto y Josefa; nació en9 de Marzo de 1883.
29. Mariano Dfcvó Cantó, de M añano y Francisca; nació en 14 de M?¿rzo de 1883.
33. José Amorós Rico, de Antonio y A sunción, nació en  31 de Marzo de 1883.
40. Francisco Vicente Pérez, de Juan y R em elios, ñafió  en 10 de Abril de 1883.
47. Francisco Pérez Amorós, de Francisco y M aría; nació en 26 Abril de 1883.
48. José Pérez Martes, de Fidel y  Manuela; sac ió  en 5 de Mayo de 1883.
51. Fabián Am orós Mart ím z ,  de Julián y  Maris; nació en10 de Mayo de 1883.
52. José Trives Pérez, de Francisco y  Leonor; nació en 12 de Marzo de 1883.
56. Lorenzo Rico Navarro, de José y  Agueda; nació en 24 de Mayo de 1883.
60. José Escandell Pérez, de José y Trinidad; nació en 14 de Junio de 1883.
68. Lorenzo Cantó Pérez, de Lorenzo y  Carmen; nació en  27 de Junio de 1883.
64, M aximino Sanchis Abad, de José y Ramcna; nació en  29 de Junio de 1853.
65. José María García Paya, de Terencio y Prudencia: nació en 29 de Junio de 1883.
78. José Vidal Pérez, de José y Bárbara; n m 5  en 24 de Agosto de 1883.
83. Gerardo Cantó Narro, de Antonio y María; nació en  24 de Septiembre de 1883.
84. José Jover Martínez, do José y María; m eló  en 29 de Septiembre de 1883.
87. José Vidal Brotóns, de José y Francisca; nació en 4 de Octubre de 1883.
100. José Rico Qonzálves, de ¿Manuel y  Josefa; nació en 7 de Diciembre de 1883. 482—M

A y u n t a m i e n t o  e o u s t S ü i d e n a l  d e  S a n  A i e e n t e  
d e  l a  B a i ,q u efi* a .

Ignorándose el actual paradero de los mozos que á con ti
nuación se m encionan y el de sus padres, por el presente se les cita para que concurran á los actos de rectificación del a lis 
tam iento, que tendrá lugar el 25 del corriente, cierre del m ism o, sorteo y declaración de soldados, que tam bién te n drán lugar en la Casa Consistorial de esta villa  en los días 7 y 8 de Febrero y 1.° de Marzo próximos; apercibidos que da no hacerlo leía parará el perjuicio que haya lu gar.San Vicente de la  Barquera 17 de Entro de 10O3.=rEl A lcalde, Donato P alacios.

M ozos que se c ita n .
Justo Celestino Huerta y Huerta, hijo de Balbino y A n tonia; nació el día 6 de Abril de 1883.
Manuel Triguero Díaz, dé Lope y  Dolores; el 8 'de-Mayo de ídem .Ignacio Ruiz, hijo natural de María Ruiz; el 9 de O.tubre de ídem.José Casimiro López* de Aurora López; el 24 de Noviembre de ídem . 473—M

A y u n t a m i e i s t a  c o n a í R v e i o a a l  d e  l Tg í J a r .
D. Alvaro Maldonado é Iturrlaga, Alcalde Presidente d tl lim o. Ayuhtainiento constitucional de esta ciudad.Hago saber que comprendidos en e l  alistam iento de esta  

población, como nacidos en la m ism a y su enejo Gherín, en
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d a ñ o  dé 18S3, los mozos que al final se relacionan, y no . 
constando su existencia y paradero, se las cita por medio del | 
tímente, para que personalmente, ó por medio de sus pa- * 
dres, tutores ó encargados, comparezcan á confirmar dicha | 
inscripción ó á pedir su exclusión si correspondiera; aperci- I 
bidos que de no presentarse* el día 25 del actual, en que ten- I 
drá lugar la rectificación del alistamiento, ó lo mas tarde el I 
día 7 de Febrero próximo, en que sa cerrarán defimtivamen- , 
te, serán excluidos de las sucesivas operaciones de quintas, j 
parándoles el perjuicio á que hubiere lugar% j

Ugíjar '19 de Enero de I903.=Alv&ro Maldenado.=Por su 
mandado, Ricardo Coromina. i

Mozos de referencia.

Juan Antonio Valverde Pérez.
Francisco Marín Herrera.
Emilio Aguado Aguado.
Basilio Merena Aguado.
José Fernández Ibáñez.
Baldomcro Romero Montero.
Bartolomé García Vega.
JufcB Vega Baños.
Mariano Salcedo Castro.
José Restoy Mateos.
José PeVáez Ruiz.
P^dro Pérez Campos.
Juan Gómez Rodríguez.
Julio U b&ldo Gámez Travé.
Antonio López Santana.
José Mérida Martín.
Juan Pintor Alvarez.
Andrés Muñoz Ruiz.
Francisco Zurita Lóp z.
Antonio Ruiz Gómez.
Leopoldo Manrique Rodríguez.
Francisco Solano Expósito.
Manuel de los Reyes Miranda Jiméntz. 478—M

A lcaldía constitucional de Alhatera.
D. Pedro Box Berná, Alcalde constitucional de esta villa 

dé Alb&tera.
Hago saber que no residiendo en el punto qué se supuso 

residían los mozos que á continuación se relacionan, é igno
rándose por consecuencia la existencia y paradero de los mis
mos, se les cita por medio del presente edicto, a fin dé que 
concurran á estas Casas Consistoriales el dí*"25 da los co
rrientes, y hora de las ocho, bien por sí, bien representados 
por sus padres, tutores ó encargados, á hacer cuantas obje
ciones y reclamaciones estimen convenientes en el acto de la 
Tcctíficacióa dal alistamiento de mozos para el reemplazo del 
año actual; apercibiéndoles con que -de no comparecer lés.pa- 
Tará el perjuicio consiguiente.

Alb&tera 19 de Enero de 1903.=Pedro Box.

Mozos que se citan.
Juan Gil Martínez, hijo de Santiago é Isabel,
José María Gómez Pérez, de Manuel y María;

fiármelo Serna Fuentes, de Teresa.
Pedro Aracil García, dé Pedro y Ms ría;
Pedro Serna Alar cén, de Joaquín y Dí lores. 447-r-M

A lcaldía ecnstUnciou&l de 'Beñanaa'^ósia.'
Ignorándose el paradero de los mozos Francisco Calderón 

Palacios, hijo de Francisco y María; José García Jiménez, de 
Francisco y María; Pedro Ckvero Calderón, de Salvador y 
María,; José Alcántara Carrión, de Diego y María, y Fran
cisco Moya Fortes, de Francisco y  María, que han sido in
cluidos en el alistamiento de esta, villa p&ra el reemplazo del 
corriente año, con arreglo al núm. 5.°, art. 40, de ia ley, se 
Ies cita por medio del presente edicto para que concurran al 
acto de rectificación, que tendrá lugar en esta Sala Capitu
lar, á Iss nueve, del día 25 del actual, continuando abierto 
hasta el 7 de Febrero en que se cierra definitivamente», y al 
sesteo de mozos que se verificará al siguiente día 8 de: mis
mo mes; advirtiéndoles que si no lo varífícan les parará el 
perjuicio consiguiente. • ■

Benamargosa 19 de Enero de 1903, =  El Alcalde, Bartolo
mé Clavero. 451—-M

Alcaldía coiistUneionafi de lem e& rló .
D. Manuel Fóbrer, Alcalds constitucional del Ayunta

miento de Benicarl ó.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos 

Francisco Bort Bosso, hijo de Vicente y de Vicenta; Juan 
Bautista Javaró Sansano, de Antonio y Josefa; Miguel Serret 
Traver, de Miguel y de María; Julio Ighsias Expósito, de pa
dres desconocidos; Pascual Dónate Bonet, de Francisco y de 
Francisca; Juan Manuel Collell Certera, de Pascual y de 
Agustina; José Galarza M&rtordl. de José y de Francisca; 
Fernando Caudet Antoñanz&s, de José y. de Isabel; Mariano 
Bori Febrer, de Mariano y de Manuela; Pascual Borras Ar 
naú, de Antonio y de Márcela; Miguel Monistrol Pellicer, de 
Abelardo y de Isabel; José Foix Coll, de Benito y de Rosa* y 
Juan José Cornelles Monterde, de Fernando y de Andrea., se 
hallan comprendidos en el alistamiento de mazos para el 
reemplazo del corriente año, y se les cita por el presente para 
que por sí ó por persona que legítimamente les represente, 
comparezcan y expongan lo que convenga á su derecho, á los 
actos de la rectificación del alistamiento y cierre definitivo 
del mismo, hasta el día 7 de Febrero, y hora de las once, al 
sorteo al día siguiente, y hora de las siete, y á la clasifica
ción y declaración de soldados él día 1.° de Marzo á Ja hora 
de las ocho; pues en caso contrario les parará el perjuicio 
consiguiente con arreglo á la ley.

Benicarló 21 de Enero de 1903.—El Alcalde, Mannri Fdbrer.
452—M

A lcaldía confithiicioual de Caudete.
D. Francisco Martí Pedrós, Alcalde constitucional da esta 

villa de Cándete, provincia de Albacete.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamiento 

para el servicio militar del reemplazo actual el mozo natural 
ae este pueblo Antonio Ruiz Artiga, hijo de Antonio y Emi 
lia, y no encontrándose en el domicilio donde figura alistado, 
é  ignorándose su actual paradero, se le cita por el presente 
para el acto de rectificación de dicho alistamiento, y en su 
caso al del sorteo y el de clasificación y declaración de solda

dos; en 3a inteligencia que si no lo verifica le parará el per- | 
juicio que hubiere lugar en derecho. 1

* Caudete 22 de Enera de i903.=:Fr&nckco Martí. i
| • 455—M i
¡ s 

D. Francisco Martí Pedrós, Alcalde constitucional de esta I 
! villa de Caudete, provincia de Albacete. ¡
j Hago s&bar que hallándose comprendidos en él alista- i 

miento para el servicio militar del reemplazo actuali los mo- 1 
» zos naturales de este pueblo P&scud Sarria Martí, hijo de | 
I Miguel y Rosa; Salvador Sánchez Conejero, de Juan y Vícen- | 

ta; Manuel Alg&rra Pérez, de Francisco y Josefa; Francisco 1 
Tejedor Ferrer, de Agustín y Pascuala; Gaspar Caerols Re- I 
quena, de José y Carmen; Antonio R?qaena López, de Joa- ¡ 
quín y Joaquins; Tomás García Dom&nech, de Miguel y Car
men; Miguel López Bañón, de Miguel y María Gracia/y Pas
cual Carpens Contreras, de Pascual y Agustina, é ignorán
dose el paradero de los múmos, se les cita por el presente 
para el acto de rectificación da dicho alistamiento, y en su 
caso al del sorteo y el de clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar el día 25 del mes actual, el 8 del in- j 
mediato Febrero y.el 1.° del mes de Marzo, respectivamente; | 
advirtiéndoles que de no comparecer en forma legal les p&ra- j 
rá ei perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Caudete 24 de Enero de 1903. =Francisco Martí.
457—M

^leafdía constitucional del V alle de M otilo.
j Habiendo sido comprendido en el alistamiento de este Mu- 
I nicipio para el reemplazo det actual año, de conformidad al 

caso 5.° del art. 40 de la ley da Reclutamiento, el mozo Ro
mualdo Rojo Bilb&o, hijo de Vívente y Teresa, cuyo parade
ro, así como el de sus padres y representantes legales s© ig
nora/sa le cita, llama y emplaza p&ra el acto de la rectifica
ción del alistamiento, que tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 25 del mes actual, á las diez; y del propio 
modo se le cita también para el del cierre definitivo del alis
tamiento que en el propio local se verificará á la misma hora 
el día 7 de Febrero próximo; bajo apercibimiento de que, caso 
deincom parecencia sin motivó justificado, le será parado el 
consiguiente perjuicio. . , >■■■'.. .

AÍ propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, que sabiendo el paradero del indicado 
mozo 3o pongan en conocimiento de esta Alcaldía para los 
efectos que procedan. ^ . '

Lio dio 23 de Enero da I903.=E1 Alcalde, Crgscencio Te
juela. =Pcr su mandado, el Secretario, Modesto Ruiz.

| 462—M

I A lcaldía eoesiltsieioaml de P izarra.
Los mozos, naturales de esta villa, que al final se expresa

rán, figuran inscrítcs en las listas^formadas p&ra el recluta
miento y reemplazo del presente año. . . . .

Y como se ignora su actual paradero y si han sido inscr i- 
tos en otro alistamiento, por él presente edicto los cito, llamo 
y emplazo para que concurran al acto de rectificación del 
alistamiento^ que se celebrará-eL25 del actual, al cierre defi
nitivo, que tendrá efecto el 7 de Febrero, ó á la clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar el día 1.° de 
Marzo; de no concurrir .¿reste último acto -incurrir &ñ. en la 
responsabilidad del art. 31 de la ley.

Pizarra 17 de Enero de 1903. =E i Alcalde, José de Rosas.
Mozc s á quienes se cita.

José Rodríguez Faurf?, hijo dé Joaquín y Dorotea.
Antonio Viruel Reyes, de Antonio y Antonia.
Jceé Gómez Santiago, de Antonio y María.
José Fuentes Carvajal, de Francisco y Dolores.
Mateo Sánchez Díaz, de Juan é Inés.
Antonio Postigo Postigo, de José y María.
Antonio Estrada Garrido, de Francisco y Catalina.

471—M

Alcaldía ©oisstltaieloEial de Tefoa (Málaga).
D. Joaquín dé Ptíñ&Iver Darán, Alcalde constitucional de 

. esta villa. -
Hágo s&bjr que en el alistamiento de mozos forínado por 

este Ayuntamiento p&ra el reclutamiento del Ejército dél pre
sante &ño se encueatr&n incluidos, como naturales de ésta, 
los siguientes:

Rri&el Martín Banítez, hijo de Joaquín y María.
Manuel Guerrero Carmena, de Antonio y Encarnación.
Francisco García Rodríguez, de Francisco y Antonia.
Damián Cosme de Santa Lucía Narciso, de desconocidos.
Ignorándose el paradero' dé"los expresados, se les cita por 

el presente p&ra que comp&mc&n al acto de rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar á las once del día 25 del ac
tual, y pata Jas demás operaciones sucesivas del reemplazo; 
advertidos qué de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, hasta declararlos prófugos.

Encarezco de los Sres Alcaides de los pueblos en donde 
residan los mozos Ó sus familias se sirvan comunicar á esta 
Aléaldía si s® éncuentrañ alistados ó cualquir dato aclara
torio.

Tebi 18 de Enero de 1903.==El Alcalle, J. de Peñalvér.
476—M

Alcaldía ©ousttiuesosial de UUiieeona.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta lo

calidad para el el reemplazo del presente año, conforme al 
número 5.°, art, 40 de la ley, los mozos de ignorado paradero 
Manuel Serra Dcmenech, hijo de Francisco y Joaquina; José 
Fa&té Marco, de Gabriel y María; Manuel Sancho Gómez, de 
Juan y Rosa; Domingo Expósito, de padres desconocidos; 
José Raga Viscarro, de Joaquín y María; Francisco Mas Ga- 
mir, de Pedro y Teresa; Agustín Bal&gué Borja, de Bautista 
y Juana; Joaquín Forcadell Martí, de Juan y Teresa; Eusebio 
Torne Tallada, de Jorge y Dolores; Juan Bautista Forcadell 
Forcadell, de Agustín y Raimunda; Miguel Janini Traval, de 
Joaquín y María; José Balagué Borja, de Antonio y María; 
Modesto Expósito, de padres desconocidos; Fernando Vérdiell 
Javaró, de Carlos y Teresa; Juan Bautista Prats Castell, de 
Jaime y María; Vicente Canalda Serra, de Sebastián y Teresa, 
y Francisco Rodríguez V&lls, de Salvador y Josefa, se cita á 
dichos interesados para que comparezcan ante esta Alcaldía 
hasta el día 7 de Febrero próximo, por si tuvieren que hacer 
alguna reclamación; apercibidos gue de no comparecer según

índica, les parará el perjuicio a que haya lugar.
Uildecona 19 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Pedro M. Leo.
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f A lc a id ía  co n stliia c lo M a l «le A é l c z  M e n a w á a lla .

D. José Trevilla Padi&l, Alcalde constitucional de esta 
villa. .

Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en el or
den 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, han sido comprendidos en el alistamien
to formado en esta villa los mezos que al final sa expresan, é 
ignorándose su actual residencia, así como la de sus padres, 
cuya ausencia data de más de diez años, se Ies cita por me
dio del presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  d e  
Max>uid  y Boletín oficial de esta provincia, p&ra que á las 
doce del día 25 del corriente mes comparezcan en la Casa 
Consistorial al acto de la rectificación del dicho alistamien
to; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión, por ana
logía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 83 de la mencio
nada ley.

Vélez Bm&ud&lla 19 de Enero de 1903.=:José Trevilla.

Relación que se cita*
José María Fernández Delgado, hijo de Manuel y  Dolores; 

nació el 24 de Mayo de J 833.
Antonio Padial M&nsiík, hijo de Francisco y María; na

ció el 6 d? Septiembre de 1883
Antonio Ruiz González, hijo de José y Dolores; nació el 6 

de Octubre de 1883.
Antonio Vega Rodríguez, hijo de Antonio y Antonia; na

ció él 16 de Diciembre de 1883.
Francisco Expósito, hijo de Salvadora Expósito; nació el 

25 de Septiembre de 1883. o 441 —M

A lc a ld ía  co a is t itu c io s ia l d e  \ i l l a jo y o s a .
D. Gaspar Mayor Morales, Abogado, Alcalde constitucio

nal de Villajoyosa.
Hago saber qué no habiendo podido ser citados personal

mente por ignorarse su existencia y paradero, los mozos na
cidos en esta villa el año 1883, é incluidos en el alistamiento 
de la misma p&ra el re?mpi&zo del año actual, Francisco 
Chiquillo, expósito; Cirilo Cáceres, expósito; Eusebio Zara
goza* expósito; Joaquín Pérez Lloréns, hijo de Jaime y An- 
gela; José Terralba S&njuán; Pedro Puerto, expósito; Tomás 
Limares, expósito; Tomás Torreblanca, expósito, y Vicente 
Tonda Ferrándiz, hijo de Víceute y María Paula, se les cita 
por el presente para que por sí ó por medio de apoderado que 
les representen comparezcan ante esté Ayuntamiento hasta 
el día 7 del próximo Febrero, en que tendrá lugar el cierre 
definitivo de dicho alistamiento, con objeto de que puedan 
producir las reclamaciones que crean convenientes; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio qua hu
biera lugar.

Villajoyosa 20 de Enero de 1903. =Gaspar Mayor.
442—M

A lc a ld ía  e o n § t lt n e fe n a l  
d e  V ilS a m a y c}*  d e  S a n t ia g o »

No habiendo podido ser citado el mozo Buenaventura 
C&udel Cuenca, hijo de Francisco y Filomena, nacido en este 
puebloken 3 de Enero de 1883, para que arista á lá rectifica
ción del alistamiento délos qúe han de jugar suerte en el 
año actual, operación que comienza el 25 del presente mes y 
termina en 7 de Febrero próximo, ignorándose, como s® ig
nora, su paradero, por haber abandonado est®# pueblo en 
unión de sus padres á los pocos días dé su nacimiento, sa le 
cita por medio del presente anuncio, que será inserto en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de  M a d r id , para que 
asista á dicho acto en cualquiera de las fechas ;qne sa dejan 
marcadas; apercibíéndólé que si deja^de asistir se le decla
rar áexclu ido de esté alistamiento, aplicándole por analogía 
la regla 4.a del art. 88 de lâ  vigente^Jey de Reclutamiento.

VilLamayor de Santiago 22 de Enero de 1903. =?Ei Alcalde, 
Federico Duran. 444—M

A lc a ld ía  con sflitiie iosiaS  A o  A é z c o a .
Como comprendidos en ©I caso 5.° deí art. 40 de ley de Re- 

clut&miento, han sido íhcluídos etí el aiist&niiénto del año 
actual ue este pueblo los mozos José Sediles Moreno, hijo de 
José y de Rosario, nacido en 28 dé Marzo de 1883; Fermín Ba
rría Verg&ra, hijo de Juan y de Clara, nacido en 2 de Julio 
de 1883, y Gabriel Díaz Pascual, hijo de Antonio y de Bmita, 
nacido en 15 de Septiembre del expresado año de 1883, y como 
hace más de diez años que se ignora el paradero de los ex
presados mozos y el de sus padres, se Ies cita por el presente 
edicto para que concurran al acto de la rectificación del alis
tamiento, que tendrá lugar el día 25 del mes actual; en la in
teligencia que de no hacerlo serán eliminados de este alista
miento/por considerárseles fallecidos ó inscritos en los pue
blos en que les corresponda.

Villanueva de Aézcóa 15 de Enero de 1903.=E1 Alcalde^ 
Ulpiano Beca. 477—M

A lc a l d í a  coas t i t u c io n a l  d e  V i l la n u e v a  
d e  C ó r d o b a .

D. Cayetano Herruzo Moreno, Alcalde constitucional do 
esta villa.

Hago saber que en el alistamiento formado para el reem
plazo del Ejército en el corriente año ha sido incluido el mozo 
Bartolomé Rodríguez Bretones, hijo de Manuel y  María, que 
nació en esta villa el 16 de Agosto de 1883; según dispone el 
caso 5.°, art. 40 de la ley, al cual, por ignorarse su paradero 
y el de sus padres, se cita y  emplaza por el presente para que 
concurra al acto de rectificación definitiva del alistamiento* 
que tendrá lugar en esta Alcaldía el sábado 7 de Febrero 
próximo, según ordeñan los artículos 47 y siguientes, en cuyo 
día puede presentarse ante este Ayuntamiento á deducir las 
reclamaciones que á su derecho convengan sobre su inclusión 
en el mismo, ó en otro caso justifique document&lmente ha
ber sido incluido en el de otro pueblo; advertido que de no 
comparecer el día señalado será eliminado de repetido alista
miento, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia, se publica y fija 
el presente para su conocimiento, el de les interesados y del 
público en general.

Villanueva de Córdoba 19 de Enero de 1903.=rayetsno 
Herruzo. 437—M

D. Cayetano Herruzo Moreno, Aica'd* c.n i'tacicn al ds 
esta villa.

Ha20 saber quí en el alistamimto fírmalo jara el r.tjn -
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plazo del Ejército en el corriente año, han sido incluidos, en
tre otros, los mozos siguientes: Bartolomé García Cano, hijo 
de José y Catalina, nació en 12 de Enero d8 1883; Antonio 
Navarro Calvache, de Francisco y Lucía, en 29 de Mayo de 
ídem; Juan Llerpes Moreno, de Gregorio ó Inés, en 16 de Ju 
lio de ídem; Juan Cano Fernández, de Juan y Juana, en 28 
de Junio de ídem; Jnan Romero Muñoz, de Bartolomé y Mar
tina, en 27 de Noviembre de ídem; á los cuales, por ignorarss 
su paradero y el de sus padres, se cita y emplaza por el 
presente, para que concurran al acto de rectificación defini
tiva del alistamiento, que tendrá lugar en esta Alcaldía el 
sábado 7 de Febrero próximo, según ordenan les artículos 47 
y siguientes, en cuyo día pueden presentarse ante este Ayun
tamiento á deducir las reclamaciones que á su derecho con
vengan sobre su inelusióD en el mismo, ó en otro casó, justi
fiquen documentalments haber sido incluidos en el de otros 
pueblos; advertidos que de no comparecer el día señalado se
rán eliminados de repetido alistamiento, parándoles el per
juicio á que h&ya lugar.

Y para que no puedan alegar ignorancia, se publica y fija 
el presente para su conocimiento, el de los interesados y del 
público en general.

Víllanueva de Córdoba 21 de Enero de I903.=Cajetano 
Herruzo. ~ 443—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BETANZOS
D. Antonio García Naya, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de la Coruña, núm. 88, Ju8z instructor del ex
pediente que sé instruye contra al soldado del mismo en si
tuación de reserva activa José Valiño Golpe por ausentarse 
de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Valiño Golpe* soldado del regimiento Infantería reservada 
la Coruña, num> 88, en situación de reserva activa, del 
reemplazo de 1898, natural del Ayuntamiento de San Pedro 
deOza, provincia de la Coruña, hijo de Vicenta y de Josefa, 
de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
rojos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente espaciosa y de un metro 515 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid  y Boletín oficial de ¿a provinciade la Coruña, CQmp&rtz- 
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de esta plaza (Santo Do
mingo), para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden superior le sigo por haberse ausentado 
de su residencia sin autorización; bajo apercibimiento de que 
si no compareciere en el plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D*G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conduzcan a esta plaza en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Betsnzos á 18 de Enero de 1903.=Antonio Gar
cía Naya. 450-M

CARRACA
D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina y Juez instructor del Juzgado de este Arsenal*
Por este segundo edicto se cita y llama al cabo de mar de  

primera clase, licenciado, José Araujo, cuyas señas se igno-. ¡ 
ran, y que en 4 de Enero del 98 perteneció á la dotación del 
crucero Isabel JI, y que en el mismo mes del año siguiente 
fué licenciado para Cádiz, á fin de que en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación del presente, comparezca 
en este Juzgado á fin de prestar declaración como testigo m  ¡ 
causa que se instruye contra el de su misma clase Manuel 
Cortiza Pita por el delito de hurto, ó en su defecto manifieste 
á la s  Autoridades de su residencia cuál es su actual domi
cilio.

Dado en la Carraca á 22 de Enero de 1903.=E1 Juez ins
tructor, Victoriano Jayme. =  El Secretario, Rafael Rengifo.

454—M
MADRID

D. Román Morales Martínez, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor, nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este ba
tallón.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este ba
tallón Hilario Tolosa Lafuente, que, como seña p articu lar,, 
tiene bastantes pecas en la cara, hijo de Hipólito y de María, 
natural de Portugalete {Vizcaya), de- pelo rubio, ojos azules,; 
de veinticuatro años de edad, soltero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á Hilar 
rio Tolosa Lafuente, para que en el término de ocho días, con* 
tados desde la fecha, se presenta W éste  Juzgado de instruc
ción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de S8r declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele#pérjhicfo que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como .m ilita-, 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este batallón y á ini disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día. ,

Y para que la presente requisitoria tenga lá debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta i>B Madrid. y eñ el Boletín 
oficial de la  provincia. "

Madrid 20 de Enero de 1903.—El segundo Teniente, Juez 
instructor, Román Morales.=Por su mandato, el sargento de 
este batallón, Juan  Pérez Vela. 465—M

D.GuillermoGil García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para evacuar un interrogatorio del soldado que fué del regi
miento Isabel la Católica, núrn.75,M  anual DÍ&z Fernández.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Díaz 
Fernández* soldado que faé del disueito regimiento de Isabel 
la Católica, núm. 75, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de ocho días, contadoe desde su publica
ción, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de San Francisco,

Dado en Madrid á 21 de Enero de 1903.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Guillermo Gil. 466—M

D. Ramón Seoane Barco, Capitán Ayudante del regimien
to Infantería de Cov&donga, núm. 40, y Juez instructor de la 
causa seguida al educando de cornetas de este Cuerpo por el 
delito de deserción y enajenación de prendas Francisco Gil 
Máiquez.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
José Antonio Pacheco, hijo de psdre desconocido y de Rufi
na, natural de Madrid, soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficio carpintero, sus señas: pelo negro, barba poca, nariz 
regular, y sin señas particulares, para que en el término de 
quince días, contados desde la inserción da este edicto, se 
presente en este Juzgado militar, sito en los cuarteles de los 
Docks, en el local que ocupa este regimiento, para responder 
á los cargos que le resultan en el mismo.

Madrid 23 da Enero de 1203. =  E1 Capitán, Juez instruc
tor, Ramón Seoane. 481—M

Juzgados de primera instancia
ALMADÉN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en la causa que en el mismo se instru
ye por hurto frustrado, con el núm. 2 del presente año, ha 
acordado se cite en forma legal á un tal Gallardo, á cuyo 
nombre se ha facturado en pequeña velocidad en Valencia, y 
á la estación de Pedrcches, donde se encuentra, una caja de 
guitarras de 40 kilos, y cujas demás circunstancias y domi
cilio se ignoren, para que dentro del término de ocho días, 
contados deado la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á declarar en expre
sada causa y ofrecerle el procedimiento en su caso; apercD 
biéndole que de no verificarlo le parará ©1 perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que le sirva de citación en forma expido la presen
ta de orden de S. S ., que firmo tn Almadén á 17 de Enero 
de 1903.=B1 Secretario instructor, Rogelio Zamora.

J —294
ARANDA DE DUERO

D. Isidoro Joaquín García Alonso, Juez dé primera ins
tancia de esta villa.

Por el presente edicto hago saber que por el Procurador 
D. Jesús Martín Lobo, como esposo de Doña María Dulce 
Nombre Hernando Arranz, y en representación legal de Don 
Clinio Martínez Gómez, como esposo de Doña Tomasa Her
nando Arranz, éstas como herederas de sus finados padres 
D. Segundo HérnaháOí García y Doña Melchor» Arránz Arro
yo, vecinos todos dé ésta vilía, sé acudió al Juzgado munici
pal de Santa Cruz de la Salceda solicitando el embargo pre
ventivo de bienes d8 la propiedad de Julián López Pinto, ve
cino de dicho Santa Cruz, suficientes á cubrir la cantidad de 
2.500 pesetas de principal y réditos vencidos, que en présta* 
neo atenía, recibidos del referido D. Segundo Hernando, cuyo 
Juzgado municipal, fundándese en la escritura de hipoteca 
que le fué presentada, decretó dicho embargo en auto dicta
do el 24 de Noviembre último, el que en el mismo día se efec
tuó, embargando cuatro fincas hipotecadas á favor del D. Se
gundo; el derecho á retraer de dos fincas vendidas con pacto 
de retro por el D. Julián López á D. Justo Berzosa, vecino de 
esta villa, y las restantes hasta 27 fincas fueron vendidas por 
el repetido D. Julián López á Doña Modesta Orive, radican
tes en jurisdicción de dicho Santa Cruz, excepto las dos re
traídas que radican en Fuentelcesped, cuyo embargo preven
tivo, á instancia de citado Procurador, se ratificó en auto 
dictado por este Juzgado de primera instancia el 3 del ac
tual, reformado en parte por otro dictado el 19. Y habiéndose 
practicado dicho embargo sin el previo requerimiento de 
pago al deudor P . Julián López Pinto, por ignorarse su para
dero, por lo que se le cita á citado D. Julián de remate, con
cediéndole el término de nueve días, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, para que se persone en forma en los autos 
y se oponga á la ejecución si le conviniere.

Dado ©ir Aráiida dé Duéro á 21 dé Enero de l903.=Isidoro 
Joaquín García Alonso.=Por su mandado, Juan Baciero.

X—165
AVILES

D. Pedro Gastan y Trallero, Juez de primera instancia del 
partido de Avilés, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que habiendo fallecido en ©1 lugar del Puerto 
de la Cruz, en Tenerife, provincia de Canarias, el día 8 de Fe
brero de 1902, á los cuarenta años da edad, y hallándose ca
sado con Doña María Edelmira Ruiz y Ramos, D. Manuel Ro
dríguez y Alvarez, natural de la parroquia d8 Molleda, en este 
término municipal, é hijo de D. Francisco y Doña Faustina, 
acudió á este Juzgado Doña Elvira Rodríguez y Alvarez, ve
cina de esta villa, solicitando se la declare, así como también 
á D. José, Doña Serafina y Doña Juana Rodríguez y Alvarez, 
herederos ab intestato del D. Manuel, como hermanos del 
-mismo, toda vez éste no otorgó disposición testamentaria. 
En Su consecuencia, cito, llamo y emplazo á loa que se crean 
con igual ó mejor derecho á ía herencia del repetido finado 
que los mencionados Doña Elvira, D. José, Doña Serafina y 
Doña„ Juana Rodríguez y Alvarez, para que comparezcan á 
reclamarla en este Juzgado dentro del término de cuarenta 
días, contados desde la inserción del presente edicto en la 
G aceta ds  Madrid.

Dado en Avilés á 21 de Enero de 1903.=PedroCastán.=Él 
actuario, Federico Fernández Trapa. X—163

AYORA

D. Juan Vicente Pi8ra Campo, Juez municipal suplente de 
Ayora.

Por la presante requisitoria se cita* llama y emplaza á 
Francisco Vargas y Juan Moreno, cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presenté en la G a ceta  de Ma 
drid, comparezcan ante la sala audiencia dé este Juzgado, 
sita en el ex convento de Santo Domingo* al objeto de suM r la 
condena que les fué impuesta en juicio de faltas contra los 
mismos sobre lesiones á José de la Rosa Héredia, -alias Luís; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. . * , . sk

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de !os? 
mismos, y caso de ser habidos los pongan á mi dísposición.

Dada en Ayora á 21 de Enero de 1903.=Juan Vicente Rie
ra. =  Por su mandado, Vicente López. 5 J-¿32ír~

Por la presente se hace saber á Guillermo Sánchez López, 
de diez y seis años de edad, natural y vecino de Alpera, que 
el Juzgado ds instrucción de Ayora ha terminado la causa 
instruida contra aquél y otros dos por hurto de leñas, y sale

emplaza por término de diez días para ante la Audiencia pro* 
vírela! de Valencia, designando Abogado y Procurador que 
lo defienda; bajo apsreibimi ntode que en otro caso le serán 
nombrados de oficio.

Ayora 21 de Enero de 1903.=E1 actuario, Florentino Mar
tínez. J —275

BARCELONA—NORTE
D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos da la causa criminal sobre hurto y estafa contra Jo 
sefa Aguillón Fondevila, se cita, llama y emplaza á la misma* 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra la  misma resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles de la referida proce
sada, cuyas señas de la misma son: de veinticinco años de 
edad, casada con Francisco Nlella, sirviente, natural de Be- 
nabarre, hija de Francisco y de Rosa.

Dada en Barcelona á 17 de Enero de 1903.=Enrique Zaldí- 
v ar.= E l Escribano, Carlos Roig. J—297

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafas contra Juan Berra 
Queralt, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á ia busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: estado casado, edad treinta 
años, estatura baja, usá barba negra, viste traj8 oscuro, par- 
desü gris y  sombréro.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1903.=Enrique Zal- 
dívar.==Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J —298

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre contrabando contra Ignacio 
Herrero Garcimartín, ge cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término da 
diez dú s, á contar desda la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado, par» 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo se ignoran.

Daaá én Barcelona á 19 de Enero de 1903.=Enrique Zaldí
var.. = Por el Escribano A ugusto Torres, habilitado*

J —299
BÁRCELONA-PARQÜE #

D. Segundo Fernández Argüsiles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de eéta capital,

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre estafa y hurto co n tri 
Vicente Pou Barro, de unos veintitrés años de edad, soltero, 
cochero, natural de Murcia, se le cita y llama, para que den
tro del término de seís días comparezca en este Juzgado, á fin 
de responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del 
referido procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Barcelona 17 de Enero de 1903.==Ségundo Fernández Ar- 
güelles.=Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

’ • v  J —300
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co
ruña.

Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi
cilio, cito, llamo y emplázo al procesado Inocencio Costa Se- 
queiros, de veintitrés años, soltero, hijo dé Gabriel y Petra* 
labrador, natural dé la parroquia de Santa Eugenia de M an- 
día, Ay untamiento de Serántes, partido de Ferrol y vecino del 
mismo Serántes; de estatura regulares, ojos castaños, pelo 
ídem, nariz y boca regular, color moreno, viste chaqueta y  
pantalón de p a n a d e ra  y chaleco negro, á fin de que dentro 
del término deJ diez días, contados desde la inserción de la  
presente en la  G a c e ta  d b  M adrid , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan en su
mario que se instruye éohrrtisó de nombre supuesto; pues do 
no hacerlo le parárá elí pentíídio i  áué haya lugar y será de
clarado tebeífe. - * - -

Al mtemé titóA b ^égo; ltb d a s  la s ,Autoridades civiles y  
b ilitares, y in t¿ T f f i$ rÍ08*ÍgeM*tdQ la policía judicial, pro
cedan áda busca J ^ c a p t tó  de  ̂procesado, poniéndolo* 
caso dé ser habldh/'im i aispoáídión, con las seguridades da- 
•bidas*. . , . . .  V ,, ,
? DMa' é n la  Goruhá a  19 de Eneró dé 1903,s=Pedro Calvo y  
Caminá;==EÍEscribano, Licenciado Florencio Urioste.
I — ' “  ' J J—301 '•
« n H M H M n M H I  - . .

'I * js S ¿a ' ** *■ ' 1 ! ~ ' ‘ ' * * - >.
I D. Pedro Calvó y Camina, Juez de instrucción d t 1% Co- 
ru ñ a y  su partido. ' .< ■ - ^ *
! Por la presente llam a y bOsca A Jósé  Baláomfr Prego* 
hijOrde Fráneiséo y Josefav natural y vecino de Vilaboa, dis
trito  de Culleredo; :de veintiún años* soltero, carpintero, y  
Antonio Membiela Rodríguez, hijo de Antonia y Obdulia^ 
natursl de Puenteceso y  vecino de Vilaboa, da diez y nueve 
tóos, soltero, dependiente de comercio, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á sufrir 
las penas que les fueron impuestas en causa pot disparo 
arma de fuego y lesiones á Alfredo Serántes.
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A l propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades civi

les y militares qu© de ser habidos los,expresados sujetos pro
cedan á su prisión, poniéndolos á disposición de este Juzga
do en la cárcel pública, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 19 de Enero de 1903,=Pedro Calvo y 
Camina.=De su orden, Licenciado José Dov&I. J—302

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción d© esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la Gace 
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas Ies Autoridades, tanto civiles como militares, 
para la busca y rescate de las caballerías que al final se rese
ñarán, las cuales faeron robadas al vecino de Blázquez, Agus
tín Agenjo, ©n la noche del día 10 de los corrientes, de su do
micilio, abriendo para ello un portillo en la pared del corral, 
sacándolas de la cuadra por la puerta falsa del corral de la 
vecina María Dolores Avila, sospechando el Agustín Ages jo 
en un gitano llamado Diego, cuyas demás Circunstancias se 
ignoran, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
contraren si no acreditan su legítima adquisición, por cuyo 
hecho me encuentro instruyendo el correspondiente sumario.

Dada en Faenteovejuna á 18 de Enero d© 1903.=Alfonso 
Gómez.=E1 actuario, Andrés Angel.

Señas de los sem ovientes.
r Una jumenta de treinta meses, de seis cuartas de alzada, 
pelo rubio y estrechen?*.
^¡|0í;r& cerrada, del mismo pelo, mediana, preñada, con una 
fuente en el espinazo y con señales en la cabeza y en el pes
cuezo de h&b&r tenido puesta una unción. J—303

GERONA

Por el presente, que sa expide en méritos de los autos dé 
que más abajo se hace mención, se hace saber que en. los naiŝ  
mos se ha dictado la sentencia qu8, en su parte dispositiva 
copiada, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Gerona, á 23 d@ Diciembre 
de 1903, el Sr. D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de pri
mera instancia d8 la misma y su partido; hablando visto los 
presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, ins? 
tados por D. Ignacio ítutllat y Durán, zapatero, vecino de 
Barcelona, dirigido por el Abogado del Colegio de esta capital 
D. José Paya y representado en su comienzo por el Procurado? 
D. Jaime Mirallas, y después, por defunción de éste, por Don 
Cándido Casillas, contra el Ministerio fiscal, en representa
ción de las personas desconocidas, ó del Estado en su cb.so, 
y contra todas las personas que se creyesen con derecho á 
impugnar la demanda, sobra declaración, de presunción de 
muerte del ausente y primo hermano del actor D. Joaquín 
Duran y Badía, á los efectos de abrir la sucesión en los bienes 
de éste, en cuyos autos ha sido tan sólo parte el representan* 
te del Ministerio fiscal en este Juzgado, y no los otros deman
dados, que dejaron de comparecer, no obstante el emplaza• 
miento que en forma, y por medio de edictos, se le&hizo, lo 
cual motivó el que fueran declarados en rebeldía:

Resultando que el actor, etc.;
Fallo que debo, declarar y declaro la presunción de muerte 

del ausente D. Joaquín Durán y B&día, y que, en su virtud, 
queda abierta, luego tjue sea firme esta sentencia, la sucesión 
en los bienes del propio ausente, con los demás efectos que lá 
ley le atribuye, mandando que se publique este fallos en su
Í>arte dispositiva, en los periódicos oficíales, á los fines de 
lamar á este pleito, en el término de seis meses, á los que se 

crean con derecho á impugnar la declaración á que se refiere 
y contrae este fallo.

Así por e!sía mi sentencia, que no podrá ejecutarse hasta 
después de haber transcurrido el plazo de Jos seis meses, 
como previene el art. 192 del Código civil, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—Rómulo Víll&her- 
mesa. ?

Publicación.—La anterior sentencia ha sido leída* filmada 
y publicada por el Sr. Juez que la suscribs D. Rómulo V ilfe  
hermosa y Borao ©n la audiencia pública de este día por ante 
mí el infrascrito Escribano,=Doy fe. ’

Gerona 23 de Diciembre do 1992*s=Ante mí, Francisco Vi» 
llanueva.»

Y  para que sirva de notificsción m  forma, y para los efec
tos acordados en el transcrito fallo, se expida e! presenta para 
que en el término da seis meses, siguientes al de su publica
ción en la G a c e t a  d s  M a d r id , puedan comparecer los que se 
crean con derecho á impugnar la declaración de presunción 
de muerte del ausente D. Joaquín Duran y Badía; bajo aper
cibimiento, si dejaren de hacerlo, de pararles d  perjuicio en 
derecho procedente.

Dada en Gsrona á 19 de Enero ds 1903.^Rómulo Yílla- 
hermosa.=Ante mí, Francieo Vill&nuava. X —168

GRANADA—SAGRARIO

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción dél 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita» llama y emplaka.il pro
cesado Gabriel Tocha Muñoz, vecina que foé dél puebla de AI- 
balate, natural del mismo, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio del campo, hijo de Francisco y de María Rosa, siq 
instrucción y no ha sido procesado, para que dentro del tér
mino de veinte días, que cóméníarte Acontare desde el si
guiente día de su inserción en la Gaceta  de Madrid , compa
rezca ante este Juzgado, situado en:1a PteR Nueva, frente al 
Palacio de Justicia, para la practica da cíerta áiligencia en 
la causa que se le sigue sobro caza con hurón en coto; aperci
biéndole qus si no compáreos le parará el perjuicio que hayá 
lugar y será declarado rebelde con árróglo á lo que dispone 
la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, ;

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoriiades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén & 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 20 de Enero de 1903 ==R/de la Haba. 
Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri. J—304

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de Instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital. -  :

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes y fuerza de la, Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación deD, Francisco Martínez se instruye suma
rio por delito de lesiones contra Manuel Mendaño Jaimez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por ia que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y enearg© á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del

sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con les 
seguridades convenientes, á disposición de e&te Juzgado en 
las cárceles de ésta.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
dicho sujeto, natural de Lojas, vecino de esta ciudad, en la 
cuesta de Caracas ó Beteta, 6, casado con Asunción Calvo, 
del campo, de cuarenta años, cu jo  actual par adere se ignora 
y se presume defes hallarse en Leja.

Dada en Granada á 20 de En ero'-de 1903.=Rafael d© la 
Hafea.==Por su mandado, Francisco Martínez. J—305

HUÉRCAL OVERA

D..,.Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 
HuérgalOrerE.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Amador Artero 
Martínez, de veintiún años de ©dad, soltero, kbrador, y á 
Francise© Antonio Benítez, Sánchez, de veintiséis años de 
edad, es sado, jornalero, ambos vecinos de esta villa_ en la Di

sputación de Santa María de Nieva, psr.a quecn el término de ; 
nueve días comparezcan en este Juzgado para la práctica de 

: diligencia judicial, á contar desde la inserción de este edicto;
; en la G aceta de Madrid.
I Dado en Huéreal Overa á.20 de Enero de 1903,=Francisco
i Barrios. =Por m  mandado, Licenciado Leoncio Muñoz.
[. J—366 r

1 ILLESCAS ;; ;:

D. .Vicenta Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 
de.Ilfbscas y su partido.'

Por 'el presente adicto cito, llamo y emplazo á Emilio Gar
cía Isabel, natural d e 'Segovia, ei cual vivía en M&áxid en la 
calle de Calaér&va, núm. 29, pi io tercero., antes da trasladarse 
á Gasarrubios del Monte, donde ha tenidoA. su cargo una fá- 
brrea de jabón d© la propiedad de D.'Santos de Miguel y Sán
chez, vecino/.de Madrid, habiendo desaparecido de dicho Ga- 
s&rrúbios del Monta con 210 pesetas y 50 céntimos, ignoran-- 

p dpsé;su actual par&darq, á fin de que dentro del. término dé 
| diez días, á contar desd© la inserción del. presente en la G a- 
I ceta  de M adrid  y m  ©1 Boletín o fiH a l.d e  Toledo., comparezca 
g ante esto Juzgado al 'efecto da prestar la oportuna declara*I ción; apercibido que dé no comparecer le parará el perjuicio 
I que haya Tugar en derecho.
¡ Dado enTÜescas á 20 de Enero da 1903.=:Vicenta Ruiz'Va-

larino. =Por su m&ndMo, Licenciado Plácido Meya.
J—269 ■

LA P A L M A .

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza &! procesado Axl? 
drés Macía» Benítekv de treinta y cinco años, hijo de José y 
de Josefa,soltero, jornalero, natural dé Medina Sidoñia, pro
vincia de Gádiz, y que el 9 de Octubre del año antérior fué 
puesto en libertad de la cárcel correccional de Sevilla, en 
donde se encontraba detenido, ignorándose su actual parado-? 
ro, á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar in
quisitiva dentro dél término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid j  Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla y Cádiz; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebalde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

: A l misma tiempo se ruega á todas las Autoridades de lá 
Nación y á los agentes do la policía judicial que bq proceda á 
la busca y captura del referido pr ©cesado, y caso de ser habi
do se le conduzca, con las seguridades convenientes, á la cár
cel de éste, partido y á disposición de esta Juzgado; pues así 
lo ha acordado on el sumario que instruyo por escándalo pú
blico contra el mismo y otro. : I-

Dada en La Palma á 17 d@ Enero da I903.==Franeiseq Sum- 
iaers.=El actuario, Licenciad© Juan Ortega. J---308

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel dd Valle y L^no, Juez de primera instancia é 
; instrucción del distrito de Baenavista de está Oortc. '
| Por el presente cito, Hamo-y'emplazo A Gregorio-Pérez N., 
í natural de Madrid, hijo de"• ínoeenciái' de veinticuatro años de edad, solfeo, que habitó en Ja calle del Arco de Santa 

Mana, núm. 6, bajo-, y  es guarnicionero de oficio, para 'que 
en el término de diez días- cantados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de M adrid, 
comparézca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados; e&jJA del General Oastañcs, con el objeto comuni
carle una resol-ución y demás que haya lugar; apercibido que 
daño verificarlo será declarado T@belcle y la parará el perjul- 
ciu á que hubiere lugar. - . ^

' A I  mismo tiempo ruego y encargo á todas ím '* Autoridad 
des, y ordeno á los agentes do la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas s*ñ&s personales 

, son; estatura regula?, polo .-castaña,' ©jos :azu!es* nariz regu
lar, color'b u e n o ; 'vis té trajo dé’ americaniV.I sombrero ancho f  
botas da color, y,en el caso d© ser habido 3o pongan ¿ mi dis
posición en lá Gáred Modelo.

Madrid 21 de Easro de 19C3.=Manuel' del V s lk .=E l Es* 
erib&no* P, H., Er^eíto Calderón. J-^309

MADRID—HOSPITAL

D..Francisco de Paula Ajala y Gu&rd&brazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de está ciudad.

Per la presenta, que se expide-en méritos de sumario so
bre hurto contra Antonio Carreras G&vira, de diez y ocho 
años do edad, soltero, escultor, hijo de Luis y María, natural 
de esta ciudad, con Instrucción, y cuyo actual paradero sé 
ignora, se cita y llama al mismo, pará que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente re
quisitoria en lá Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcaan1 e este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, psra responder a los cargos que 1© resultan en 
la.expresada ñausa; apercibiéndole que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios; ¿ que en derecho haya lugar.

AI propia tiempo ruego y encargo a las Autoridades y 
agentes que CQmponenlft.policía-judicial procedan á ¡a bus- 

: captura del expresado sujeto, y lo conduzcan, ĉaso-de 
ssr deteíndo, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 20 de Enero de 1903 —Francisco de Paula Aya- 
la.ssPor disposición do S. S., Luis Durán. J—296

MALAGA-MERCED

D. Félix Ruz Osra, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por virtud da la presente requisitoria se ruega á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como militsrés, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y rescate de una e&b&llaría menor d© la  propiedad de José 
Fernández G&rcía, vecino de Álh&urín el Grande, la. cual des 
apareció en 3a mañana del día 8 dd corriente de la h&ck-nda 
denominada del Médico, término de Aihaurín de la'Torre, y 
habida que sea la pondrán á disposición d© este Juzgado, jun
tamente con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tra si no j ustifican su legítima prócedeúeiá.

Dada en Málaga á 15 de Enero de 1903.—Félix Ruz Cara. 
Licenciado Antonio Gil. J—310

ÓRDENES 

D. Antonio López'Paga, Abogado, Secretario de gobierno 
del Juzgado de primera instancia dé Ordenes.

Certifico que en el expediente de que ss hará mérito se 
halla el edicto que dice:

«D. Juan M. Rivas Duran, Juez accidental de primera 
instancia é instrucción del partido de Ordenes. ^

Hsgo público que D. Manuel Martínez Santiso, Registra
dor interino de la propiedad da este partido, ha css&do en d i
cho cargo el día 24 da Marzo de 1900. Y  como el expresado 
señor dessa obtener la devolución de la fíanzm que ha consti
tuido para responder del cargo, he acordado qn© se anuncie 
en la Gaceta de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, 
cada mes por espacio de un semestre, citando á la vez á los 
que tengan que deducir alguna redamación para que la for
mulen en forma dentro dd referido plazo.

Ordenes 24 de Diciembre de 1901.—Juan M. R ivas.=E l 
Secretario de gobierna, Andrés del Río.»

Y  psra qu© se inserte por tercera vez en la Gaceta  de  
Madrid , cumpliendo lo mandado, firmo la presente.

Ordenes 19 de Enero de 1903.== Antonio López Puga.
J—311

PEGO

El Sr. Juez de instrucción da esta villa y su partido, en 
providencia del día de hoy, recaída en el sumario sobré aten
tado á los agentes do la Autoridad contra José Salvado? Pie- 
ra Almíñana, ha acordado se cite á Vicente Bañtils Vícéns, 
alias Beba, de veintiocho años, soltero, natural y vecino de 
esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de M adrid , compa
rezca anta éste Juzgado pará ampliarle su declaración; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado extiendo 
la presente, que firmo en Pego á 20 dé Enero ds 1903.=El Es* 
cribano, Licenciado Federico Bárrachiná. J—312

PLASENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que se instruye contra 
Manuel Martin López, sobre sustracción de un tapabocas, se 
afeordóniteen forma legal ál perjudicado, qué es vecino de 
Serrejón, pueblo correspondiente al particto judicial deNa- 
valmoral de la Mata, que vis jaba la noche del día 10 de Di
ciembre del año último, y entre las diez y nueve y cuarenta 
y cinco á las veinte y treinta, cuyo tapabocas fué encontrado 
por el guarda de noche de la estación empalme de Plasencia, 
y el cual fué devuelto á su dueño, ignorándose las circuns
tancias de dicho sujeto, á fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle de- 
daraeiós; ha jo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere Jugar en derecho.

Plasencia 19 de Enero de 1903.=E1 Escribano, Darío Sán- 
chez. J—313

PUENTEDÉUME '

D. Luis Búárez Prado, Juez de instrucción de Puente- 
déume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco García 
Sobral, natural de San Martín de Barducido, provincia de 
Pontevedra y vecino de Cerbás, en este partido, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca en la cárcel de esta villa para ser conducido á la de la 
Coruña, á fin de extinguir en el establecimiento que designa 
la Dirección general la pena da tres años, seis meses y vein
tiún días de prisión correccional, que le ha sido impuesta en 
sentencia de 29 de Octubre último, dictada en causa de este 
Juzgado por el delito de lesiones graves; apercibiéndole que 
d© no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Exhortó á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicíál para que que por tódes los medios que estén á su 
alcance procedan á la busca y captura dél Francisco García 
Sobral, poniéndosele, én cáso dé ser habido, á disposición de 
este Juzgado. .

Dada en Puentedéumé á 16 de Enero de 1903.=Luis Buá- 
réz.sapDe sq orden, Eduardo González-Villamil, J—314

SAGUNTO

D. Salvador Guillen Aremi, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido da Sagunto.

Por la gresentq se cita,,llama y emplaza á José León So- 
nano, de cuarenta y tres años, hijo de padres desconocidos, 
natural y vecino de Benifakó, casado, jornalero, sin instruc
ción y  sin antecedentes penales, para que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de  Madrid , se presente en las cárceles de Ban Gre
gorio de la ciudad de Valencia; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde y 1$ parará el perjuicio á que 
’ ■ ■ ■ a lugarl

A l propio tiempo encargo % todas lás Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho José León Boriano, y caso de verificarlo dis- 
pongángu conducción á las referidas cárceles á disposición 
de la Bala de lo criminal de la Audiencia de Valencia; «sí lo 
tengo acordado en cumplimiento á una carta orden de dicha 
Superioridad, dimananté de lá feáúéá que pende contra el re
petido José León Sorianq sobré hurto dé aves de corral.

Dada en Sagunto á SO de Enero dé 19Ó3, ̂ Salvador Guillen 
Arem i.=Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón.

J—315 ■
SANLÚGAR LA  MAYOR

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

Por la presenta requisitoria hago saber como en este Juz
gado y por ante el actuario pende causa por robo de varios
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efectos y prendas d§ la propiedad dfj IX Jerónimo López Cas- 
í ? 3??’ Francisco López Herdugo, Juan López Herdugo y 
S&I^omero Lópas Castaño, todos vecinos de la villa da Espar
teñas, en la madrugada del día 4 de Mayo de 1902; y por pro
videncia de este día so cita, llama y emplaza como presuntos 
autores del hscho á Antonio Moreno Hardugo, alias Porrita, 
natural ds dicha villa de Espartínas, casado con Teresa Gon
zález Barmejo, como de cincuenta años, estatura regular, co- 
lo !2 moreno,_ barba poblada, tiene un lunar de vello en la cara, 
y  «los individuo», cuyos nombres y demás circunstancias per
sonales se ignoran, siendo uno de ellos como da unos cin
cuenta años de edad, y el otro como de veinticinco á treinta 
anos, para que en el término de disz días se personen en este 
Juzgado, como presuntos autores del hecho, para prestar de
claración en dicha causs; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que h?*y& lugar.

A la v¿z ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca de los efectos robados que se expresan á continuación, 
procediendo á la datsnción,d& las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición, como 
igualmente á la de los tres expresados individuos, como pre
suntos autores del hecho.

Y para notoriedad del público, se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúéar la Mayor á 8 de Ene
ro de 1903.—Rafael Medina.—El actuario, José González y 
Sánchez. J

Efectos robados.

De D. Jerónimo López Castaño:
Una caldera en buen uso, abollada por el fondo.
Un almirez m  buen estado de servició.
Da D. Juan López Herdugc:
Una caldera da colar en buen uso.
Un almirez.
Un aparejo de un burro.y argarillas.
Un azadón nusvo, con ua sello en la pala que dics Ga

rrido.
Seis gallinss, una rubia, dos jabadas, otra color oscuro y 

dos m gras.
Catorce huevos de gallina.
Da Francisco López Herdugc:
Dos calderas.
Dos camisas rayadas.
Do3 brancas da trabajo.
Dos pares de pantalones á cuadros,
Sais gallinas, una negra, dos color ceniza y tres blancas.
Da Baidomero Lopsz Castaño:
Dos calderas.
Una gallina pluma rubia.
Dos cordeles de tender ropas, uno de cerda negra y el otro 

de caname.
Un canasto de e&ña en buen uso.
Un costal sin marca; y
Una muda de ropa blanca interior para hombre.
Sanluc&r la Mayor 8 de Enero de 1903.=  José González 

S sn e lm . J—316
SAN ROQUE

- ?* Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la
ciudad de ban Roque y su partido.

Por el presente- edicto se cita, llama y emplaza á José 
Gómez López, de diez años, hijo de Francisco y María, solte
ro, jornalero, con instrucción, natural de Gaucín, vecino 
que fue de La Línea, h&bitannte en el camino de la Atmart, 
patio de Curro Vivas;, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diéz díaá, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga- 
c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín o fic ia ld ee s ta ,  provincia, compa
rezca ante este Jüzgado con objeto de ser reconocido por el 
Médico forense; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que se instruye bajo el núm. 344 del año último por lesiones 
a l mismo contra José Ruiz Olivero, conocido por Joseliilo el 
de la Currs; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Roque á 17 de Enero de 1903.= Eugenio Ca- 
xrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —317

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por el presénte, edicto cito, llamo y emplazo á Domingo 
Guerrero, vecino que faé de La Línea en la Atunara, cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio Ó paradero sé igno- 
xa, para que en el término de diez día», contados desde la in 
scción del presante en la G a c e t a  t e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el ob 
jeto de recibirle declaración en el sumario que se instruye 
con el núm. 259 del año último por hurto contra Antonio 
Machado Cort&cho y otros; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Roque 20 de Enero de 1903.=Eugenio Ca- 
xrera.=E ! Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—318

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Velasco Morata, vecino que fué de San Ro
que, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca insértala presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Jtoleti* oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en sumarió que bajo el número 585 del año ú lti
m o se siguió contra el mismo por delito de robo; bajo aperci
bimiento que dé no verificarlo será declarado rebelde y le pa- 
xará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al prop o tiempo ruego y encargo á todas la's Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
lab u sca , captura y  conducción á la cárcel de este partido y á 
m i disposición del referido procesado.

San Roque 17 de Enero de 1903.=Eugenio Carrcra.=EI 
Escribano, Manuel Alcaide. J—319

SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del par
tido  de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Enrique Gurquet Iriarte, de 
veintiún años, natural de Tafalla (Navara), vecino de Bilbao, 
j  cuyo actual paradero se ignora, se cita llama y emplaza 
MÍ mismo á fin de que dentro del término de diez días, á g 
contar desde la inserción de está requisitoria en la G a c e t a  I 
d e  M a d r id ,  comparézca ante este Juzgado para la práctica de ¿

| una diligencia de justicia; apercibido da que si di ja de verifi- \ 
• cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que \ 
j  haya lugar con arreglo á der echo. i
| Al propio tiempo, en nombre de S. M el Rey D. Alfon- 
í s° í í 11 (Q D* G)» rue&° y encargo á las Autoridades, fuerza 
I pubñca y agentes de la policía judicial prccsdan á la busca,
I captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa

do, que es hijo de Tomás y Gsbina, soltero, con instrucción y 
, vivía en Bilbao, calle de Bailén, núm. 41, teresro.

Dada en Santander á 20 de Enero da 1902.=Frincisco Mar
tínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio. J—320

SEVILLA-—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente sa cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y la de 
Córdoba á Bernardo González, natural de Palma del Río, em- 

I pisado, casado, da treinta y ocho años de edad y vecino que 
fue de esta capit&l, calle Santa Rufina, 9, para que se presente 
en éste Juzgado á responder de ios cargos que le resultan sn 
sumario por estafa á Muro y Compañía, y á prestarse al cum
plimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y 
que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de 
que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su buscadle hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 18 de Enero de 1902.=E1 Juez instruc
tor, Disgo D ávila.=El Escribano actuario, Licenciado M de 
J. Miguel. J—288

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín, oficial de esta provincia, á 
Manuel García Moreno, natural y vecino de esta capital en 
la calle Padre Marchsns, núm. 8, hijo de Juan y de Carmen 
casado con Isabel Taredo, del comercio, y de sesenta años de 
edad, psra que s§ presente en este Juzgado á responder ds los 
cargos que le resultan en sumario por estafas á D. Baldóme- 
ro Alvarez González, y á prestarse al cumplimiento de las re
soluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta 
se le declarará rebalde y le pararán los perjuicios que hava 
lugar en derecho.  ̂ J

Al mismo tiempo sa requiere á todas las Autoridades, tan- 
| to civiles como militares y con especialidad á los individuos 
I de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren 
i por presentación espontánea ó por consecuencia de su bus- 
I ca, le hsgan conocer este llamamiento, y con las seguridades 

oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual sa les queda 
obligado en igualdad da circunstancias.

Dado en Sevilla á 19 da Enero de 1903 =E1 Juez instruc
tor, Diego D xviIa.=El "Escribano actuario, Licenciado. M 
de J, Miguel. j __289

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oilcial de esta provincia, á 
Dolores Pérez, que dijo vivir calle G avina, núm. 13 al ser 
sorprendida viajsndo con un niño de nueve años sin 'billete 
en trenes de la Compañía de ferrocarriles Andaluces, para 
que se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en sumario por estafa á dicha Compañía, y  
á prestarse al cumplimiento da las resoluciones que se en 
cuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le deel&rá re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indi
viduos de la policía judicial, para que tan luego como la en
cuentren por presentación espontánea ó por consecuencia de 
la busca la h^g&n conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas la comparezcan por tránsito en este Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual 
se les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 19 de Enero de 1903.= E i Juez instruc
tor, Diego DáviJa.=El Escribano actuario, Licenciado M. 
de J. Miguel. J—290

VIGO

D. Adolfo Serantes Feijco, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigó.

Por medio del presenta edicto, y en virtud de lo acordado 
en auto de 17 de Octubre último y providencia de hoy, dicta
dos en el expedientes de suspensión de pagos del comerciante 
de esta plaza D. Pascual Gallego Fernández, se cita á los se
ñores E. Camiade, de Baypnne (Francia); a . Brisac Ainé, 
del mismo Bayonne; Tlegenheiner, de Ginebra (Suiza), y 
Philatelique International, de Genéve (Suiza), para que en 
concepto de acreedores comparezcan añte este Juzgado, calle 
del Príncipe, húm. 60, el día 30 del actual, hora diez de su 
mañana, con el fin de asistir á la junta qu8 habrá de celebrar
se para tratar de la proposición de espera formulada por el 
recurrente; previniéndoles que concurran provistos del título  
de sus respectivos créditos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. ,

Dado en Vigo á 15 de Enero de 1903.=Adolfo Serantes =  
Ante mí, Enrique Pita Cobián. X—166

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía, judicial de la Nación, que enaste Juz
gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye su
mario por el delito de disparo de arma de fuego, lesione^y 
daños contra Constantino Sabreirá, sin segundo, v otros,

en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes proesdan á la 
busca y captura del procesado que se expresará, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel pública del partido.

Y para que se psrsone en la sala de audiencia de esta Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, sa le concede el término de diez días 
contados desde la inserción de esta requisitoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa la busca y captura del procesado Const antino 
Sobreira, sin segundo apellido, de veintidós años de edad, de 
oficio cantero y vecino que fué de los Llorones de esta ciu
dad. No se saben más circunstancias ni señas personales.

Dada en Vigo á 14 de Enero de 1903<=Adolfo Serantes. =  
El Secretario, Enrique Pita Cobián. J—209

NOTICIAS OFICIALES

S ocied ad  anónim a de ab astecim iento  de aguas potables  
de J e r e z de la F ron tera .

 ̂ Con arreglo al art. 15 de los estatutos de esta Sociedad, la 
junta genera! ordinaria de señores accionistas de la raisma 
tendrá efecto á las doce en punto del miércoles 25 de Febrero 
próximo, en las oficinas de esta Empresa, calle Caballeros, 
numero 19, siendo los particulares que han de tratarse los 
que expresa el art. 23 de los mencionados estatutos.

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncio, recordándole á los 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 13 y 14, cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Se compondrá la junta general de todos los accio * 
nietas que reúnan el número de cinco ó más acciones inscri
tas á su favor tres meses antes de la celebración de aquélla. 

¿Art. 14. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las Cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho á asistencia, podrán ser representados por sus marides, 
tutores ó curadores ó̂  Admicistradores respectivos, con tal 
que legitimen convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asisten
cia á la junta, para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 24 de Enero de 1903.=El Presidente, 
G. Garvey.=El Secretario Contador, Celestino Patac.

X—167

B a n c o  d e  C a s t i l l a .

B alance gen eral en 31 de Diciembre de 1902, aprobado 
en la  ju n ta  gen eral ordinaria celebrada el 19 de Enero 
de 1903.

Pesetas.
ACTIYO ____ _______

CUENTAS DE EFECTIVO

Caja.. • • . . .  •.  ............  1.819.668*30
Cartera. . • . . . . . . . 9 , 7 1 8, 586‘37
Cuentas corrientes.....................      895.836‘32
Cuentas v a r i a s . . . . . . . . . . . . . . ........ ...................  42L045‘56
Dimuebles y  ganadería . ¿. . . . . . _. . . . . .  , v. 2.977.648*56
M o b i l i a r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . _____. . . .  46630*58

' - 15~909.415*69
CUENTAS NOMINALES

Valores en depósito..    ..............    108.300.900*43
Valores en garantía...................................................  3.485.159

1277695.475*12

PASIVO —
CUENTAS DE EFECTIVO

Capital..........................................................................  7.500.000
Cuentas corrientes.......................    6.810.771*54
Cuentas varias ..........................................   804.996*30
Efectos á pagar.......................................................  6.523*20
Fondo de reserva....................................................  315.485*80
Ganancias y pérdidas.................................................. 471.638 85

15^09.415*69
CUENTAS NOMINALES

Acreedores por depósitos  ................. 108.300.900*43
Acreedores por garantías...................................  3.485.159

127 695.475*12

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Diciembre de 1902.=E1 Jefe da 
Contabilidad, G. Soubrié. =  V.# B.° =  El Director, Bernardo 
Darhan. X—162

S o c i e d a d  d e l  C a n a l  d e  J ía e a .

B alan ce de in gresos y  g a sto s ocurridos en dicha Socie
dad desde 1.° de Enero de 1902  A fin de D iciem bre de 1 
mismo año.

'' '■ ■ ■■■ ■ ■ ■Pesetas.
INGRESOS ----------------- -

Por existencia que resultó en fin de Diciembre
de 1901............      9.957*90

Recibo del M. I. Ayuntamiento á cuenta de sus
a c c i o n e s . . . . . . . . . . . ........................................ 17.783*70

Por producto de agu as.. . .  13.198*65

40 940*25

, GASTOS — —
Por gastos generales, obras y contribuciones. 3.343*87
Sueldos de los tres guardas de la Sociedad.. . .  1.916*25
Pagado por amortización de obligaciones  17.783 70
Existencia en Caja en 31 de Diciembre de 1902. 17.896*43

40.940*25

Jaca 15 de Enero de 1903. =  El Teíortro, José G&vín.ss 
V.° B.°s=El Presidente, Manuel Ripa. X—161
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

O bs e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  2 7  de E ne r o  de M9ÜK8.

HORAS

ALTURA
del barómetro
r e d u c i d a  á  0 o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

H umedad 

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.
Seco. I Humedecido.

12  de Ja noche..................... 7 1 8 .7 7 4 *0 2 .3 4 .5 75 N N E ........... Brisa ligera Despejado.
/? / 1 a  f q 7Y) p n o n o 7 1 8 *0 2 o . o __ i . o 3 .8 83 N E ............... Calm a......... Idem.
G  i4[n ¡í» YYl Ñ fí A .  ^ 7 1 8 .8 6 3 .6 1 .8 4 .2 74 N E . . . . . . . Brisa ligera Idem.

12 del día.............................. 7 1 8 .5 2 9 .5 6 .1 5 .3 60 N N E ........... ídem ........... Idem.
Q  f o T íi V H P 7 1 6 *5 8 1 2 *9 7 .3 4 .8

4*1
44 E S E ............. B r is a .. . . . . Idem.

A  rí 0 ] o f su* fl  A 7 1 6 .5 6 7 .4 3 .7 53 E ................... Idem ligera Idem.
9 de la no ch e ........................................... 7 1 7 *5 0 2 .9 1 .3 4 .2 76 E S E ............. Idem ............ Idem.

Temperatura máxima del aire á Ja som bra................ .  1 2 .9
Idem m ínim a  — 2 .0

Diferencia............................................................................. 1 4 .9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 1 9 .0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l........................  4 4 .4

Diferencia............................................................................. 2 5 .4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra  vegetal ó laborable..................................................  2 1 *8
Idem mínima id .   .................    — 5 .1

D iferencia..........................................................    2 6 .9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................................................    2 6 0

Oscilación barom étrica ídem (milímetros)...................... 2®3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche............................    -H 1 0 *5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado.....................................   7h 8 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores .........................  0  50

Total de insolación durante el d ía..............................   8  2 0

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  2 7  d e  E i a e r o  d e f l 9 0 3 9 l o s  t e l e g r a m a s  ^ r e c i b i d o s  e n  e l  B b -  
o e r v r a t o i r f o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  © b ^ e r v a e l e s í e s  v e r i f i e a d a ^  d i e b o  d í a  e n  v a r i a s  p i n a t o s  d e  E s p a 
ñ a ,  á  l a s  i r a e T e  d e  l a  m a ñ a n a ,  j  e sa  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á . l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS n  HORAS *

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 

hora 
del día 

anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del cielo . Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

1
Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

del m ar.

7 7 3  4  
7 7 6 .8

7 6 0 .7
7 6 7 .7  
7 6 9 .2  
7 7 2 .6

— 2.2 
— 1.3

s s o . . . .
8 0

B r is a .. . Despejado... 
Idem..............

Cubierto. 
Nuboso. . . . .  
Idem. . . . . . .

0.9 0.9 — 4.0 8.6 0 .4 > i
Idem ... . -  0 .8  

7.8

— 1.2 +  2 .4 2.6 — 3.6 > »

3 0 Id. f t e . . 6.1 » 12 .2 7.2 8 Oleaje.
Gran oleaje. 
Idem.

Gris-Nez. . ..................
Saint Mathieu............

— 1.5
— 0.7
— 1.4

s o . . . . .
g Q .........

V to .fte . 
Brisa fte

7.2'
10 .0

6.6
9.9

0.0
0.0

9.0
10 .0

6.0
1.0

»
>

Isla  dlA ix.................... S E ......... B r is a .. . Id em ............. 3.5 3.0 — 0.5 11 .0 1.0 > Tranquila.
B ia rr itz ........................ 7 7 4 .4

7 7 5 .1

— 0.9

-  0.3

a Id. lig . * 

B r is a .. .

D espejado... 

Idem • . . . . . .

9.5 7.0 4 -  3.5 15 .0 6.0 » Oleaje.

»
San Sebastián ...........
Bilbao ...................... S E . 10 .2 0.2 4 -  4.6 16 .0 4 .0 »

Oviedo........... ..
Vares
Coruña* •«•»»»'»••»»• 7 7 3 .4 0 .0 E S E . . . . Id. l ig . . Casi d esp .. . 8 .0 6 .0 4 -  3.2 17 .0 5.0 » Oleaje.

Pon tevedra...............
V i » o . . . i i .» ...............
©porto.................. .. 7 6 8 .4 > E ........... Id. fte ... D espejado... 8.3 5.9 > 15 .0 5.0 » i
Lisboa . . . . . . . . . . . .
A n g r a ......................... 7 6 5 .0 » s o .......... Brisa, v. Cubierto. 14 .0 1 3 .5 » '» » • 5 >
Punta Delgada...........
Laguna. . . . . . . . . . . .
Funchal. 7 7 0 .9 » Id. lig.. Despejado... 13 .9 9 .8 » 19 .0 8.0 » Tranquila.
Lagos..................
Ayam onte...................
San F ern a n d o ..........
T a r i fa ......................•»

S e v illa .. . . . . . . . . . . .
-

Córdoba............... ..
Jaén
Granada. . . . . . . . . . .
M urcia.. . . . . . . . . . . . 7 7 9 .6

7 7 6 .0

> s o . . . .

N E  . . . .

Id e m .... Nuboso • • • • • 7.4 6.8

3.2

« 16 .0 5.0 * >

Badajoz........................ 9 Id e m .... D espejado... 3 .8 * 1 4 .0 0 .0 >
Ciudad Be a i . . . . . . . .
A lbacete. ....................
C áceres.................
M adrid......................... 7 7 8 .8 +• 0 .2 N E  . . . . Id e m .... Idem. . . . . . . 3 .6 1.8 4 -  2 .6 11.7 -  2 .0 » *
Guadalaj ara...............
El Escorial..................

A vila. . . . . . . . . . . . . .
Segovia. ......................
Salam anca..................
V alladM id ... . . . . . . .
Soria. . . . . . . . . . . . . . . 7 7 8 .6 N . • . . . . C a lm a.. Id e m .. . . . . . 1.8 0 .0 5.2 1.2 > e

B u rgos..................... ..

O ren se.........................
Santiago .,. . . . . . . . . .

H u esca.. . . . . . . . . . . .
Zaragoza............ ..
T eru e l. . . . . . . . . . . . .

B arcelona....................
Mahón....................

7 7 7 -2 +  1 .2 ONO . . . Id e m .... Idem. . . . . . . 8 .6 7.0 +  0 .4 1 5 .0 2 .0 * Picada.

palm a.......................... 7 7 9 .0
7 7 8 .9

+  2 .2 Nf............ Brisa lig 
Id em ....

Idem • • • . . . . 9 .2
5 .4

7 fí, n q k  n » ; Trnnrínilü
V alencia...................... 0 ........... Idem. . . . . . .

i .O
4 .0

-t- u.o lO.U
14 .0

o.u
3.0

x i duquila.*

A licante..................... ..
A lmería, i ....................
Málaga . . . . . . . . . . . .
Melilla....... ...................
O rá n ...................... . .»
A rgel. ...................... .... • : 4
Túnez............................
S fa k s.............................
P alerm o.............. ..
C ag liari........................
B o m a ............ ..
L io rn a ......................... ■,i. re

Niza...................... ..
S ic ie ..............................
Perpignan................... I

7 7 7 .2  ■ 
7 7 6 .7  
7 7 5 .6  -

4 -  1 .8  I
> r

-  o .i  h

» .. i 

* ...........

Calm ar. 
Brisa lig . 
íd em .... ]

Casi d esp .. .  
Brumoso..,. .i: 
Despejado...;

3 .6
6 .0  í

-  0.2  -

1.6  
5 .0  

-  0 .2  ■

0 .0  

4- 0 .8

12 .0  
12 .0  
1 2 .4  •

4 .0
4 .0  

-  0.5 1
Tranquila.
Idem.

»

Bolsa de Madrid # 1

Cotización oficial del día 2 7 de Énero de 19039 comparada con la 
del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 2 6 . Día 2 7 .

Be-uda, p e r p e tu a  al 4 O/O 
I n t e r io r .

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nom’nales. 
Id e x E , de 2 5 -0 0 0  id. id ......................

74*95
74*95 -'•

-i

o
o

 
• 

•
30 

00

Día 2 6 . Día 2 7 .

Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id . . .................. 74*95 74*90 85  
74*95-90Idem C, de 5 .0 0 0  id. id........................ 75 0/0

Idem B , de 2 *5 0 0  id. id .. .................... 75  0/0 74*95-90
Idem A, de 5 0 0  id. id........................ 75 0/0 74*90-95
Idem G y  H, de 1 0 0 y 2 0 0  id. i d . . . 75  0/0 74*85 ^
En diferentes s e r ie s . .................... .......

D e u d a  a l  5  O/O a iq o r t iz a b le .

75 0/0 74*95-90  |

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales. > ú ■ 1
Idem E , de 2 5 .0 0 0  id. id .................... » 95*95
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id ............ 96  0/0 9 o*95 ^
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id ........................ 96  0/0 9 6  0/0-96*10-05 j 

96*1 0 -0 5  ,Idem B, de 2 *5 0 0  id. id , . . . . . . . . . . . 96*15
Mem A, de 5 0 0  id. id , , , , . 96*90 98*85 : - n :.', 1

Día 26 . Día 2 7 .

96*05 9 6 *0 5 4 6  0/0

Deuda al 5  O/O amortisable.
Carpetas provisionales.

Serie F , de.5 0 .0 0 0  ptas. nominales. 95*85
95*85

95*85
Idem E, de 2 5 .0 0 0  id. id .................... 95*85
Idem D, de 1 2 -5 0 0  id. id ..................... » 95*90
Idem C. de 5 *0 0 0  id. i d . . .................. 9 5 ‘85 9 5*80 -8 5 -2 0
Idem B, de 2-5Ó 0 id. id ...................... 9 5 ‘85 95*90
Idem At de 50Ó id. id............................ 9 5 ‘35 9 5 *85-90
En diferentes series............. ................. 9 5 ‘85 9 5 *8 0 -9 0 -8 5

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .— 

1 7 1 * 5 0 0 .................................................
Idem id. al 4  por 1 0 0 .—1 5 0 *0 0 0 . * • 1 0 0 ‘85 100 *7 5 -8 0

Acciones del Banco de España......... 4 7 8  0/0 4 7 7  0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. 4 7 7 ‘50 >
Idem del Banco Hipotecario de Esna-

ÍGS'SOña, 1 0 0 . 0 0 0 . . * . . ........................ ' . . . *
Idem del Banco de Castilla (3 0 .0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 5 0 -0 0 0 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .............................. > *

Idem del Banco Hispano«colonial, 1 
á 8 0 . 0 0 0 . . . . . ........................... ......... > ■ »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 2 0 Ó .0 0 0  nominati
v a s ..................... .................................. * - >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor. ..................................... 409*50 4 1 0  0/0 -409*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 1'2* de 
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 , ................................. 1 01  0/0 »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés); nú
meros 1 á 1 .0 0 0 .................... »

Idem de la Sociedad de electricidad
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 1 2 - 0 0 0 ......................................... .. ) >

R esum en gen eral de pesetas nominales 
n e g ’o e i& f l la s *

Deuda perpetua, al 4  por 1 0 0  in terior....................... 1 .8 7 4 .0 0 0
Idem id. al 5 por 1 0 0  am ortízable.............................  2 1 0 .0 0 0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4  por 1 0 0 . . .........  8 6 .0 0 0
Acciones del Banco de España....................................... 2 .5 0 0
Idem de la Compañía Arrendataria de T abaco s... 7 7 .0 0 0

Bolsa de B ilbao
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in terior..............................  >
Idem id. al 5 por 1 0 0 .   .........................................  *

Cam bios o ficia les ' sob re  plazas e x tra n je ra s .
París, á la  vista, 00*00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 38*51,

Bolsas extranjeras.
París: 4  por 1 0 0  exterior, 00*00.
Londres: 4  por 1 0 0  exterior, 00*00.

ANUNCIOSD i r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  I s a b e l  ii .—a n u n c ia d o
en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Madrid, fecha 9  

del actual, el extravío de la certificación núm. 269. del"libro 
de las provisionales, expedida por la Dirección del Canal de 
Isabel II á favor de Doña Eugenia de Balench&na y Piernas, 
importante 16 hectolitros de agua, para que si en el término 
de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se presen
tare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás allí 
prevenido, se avisa ds nuevo, á fin dé que la persona que la 
tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle 
de la Reina, núm. 27, principal. *

Madrid 27 de Enero de 1903.=E1 Director, P. A., Alfredo 
Álvarez Cascos. X —164

S A N T OS DEL DIA

San Juli&n, Obispe, y  S a  Tirso, 

Cuarenta horas en las Salesas (San Bernarda).

E SP ECT ACU LO S

' :Tl^^dV'fiSPÁKOL;--^Á' las ocho y midla¿^Cfaridad. — 
El dragoncillo.

TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—La presidenta 
del Supremo.—La rehcticai -—Ciencias exaetas. — La gran 
noche.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.-A. las ocho y media.— 
Tocino del cielo.—La partida serrana.-^Los martes de las d8 
Gómez. “/ /
.... TEATRO LÍRICO.—A l a i  nueve.—La conquista de Ma

drid. ; ■; ''', "
TEATRO DE I^RIOE.—A las ocho y media.—Cavailerx 

rusticana.—Viaje á la Luna.
• TEATRO APOLO.—A lasgocho; y tres cuartos.—La ver
bena de la. Paíomá.^“El rey mago.—La vénta de Don Quijo
te.—El puñáo de rosas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
La balada de la luz.r-De vuelta d i Vivero —El monaguillo* 
Agua mansa.

TEATRO COMICO.—A t e  mh® y media. El maestro de 
obras.— Las, grandes óortésánap. — Los  granujas.—Mundo, 
demonio y carne.


